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SECCIÓN  TERCERA
Excma. Diputación Provincial
de Zaragoza
ÁREA  DE  GESTIÓN  DE  PRESIDENCIA	 Núm. 689
CORRECCIÓN de error advertido en el sumario del BOPZ núm. 20, de 26 

de enero de 2017, Sección Tercera, Excma. Diputación Provincial de 
Zaragoza. 
Advertido error en la redacción del sumario del BOPZ núm. 20, de 26 de 

enero de 2017, en lo referente al anuncio número 493 (pág. 2), se procede a 
su rectificación. Así:

Debe decir: 
«Resolución por la que se desestima alegación y se eleva a definitiva la 

lista provisional de admitidos y excluidos al concurso para la provisión de 
puestos de jefe de sección, Administración General».

ÁREA  DE  GESTIÓN  DE  SERVICIOS
Y  DESARROLLO  MUNICIPAL
Servicio de Vías y Obras	 Núm. 684

La Diputación Provincial de Zaragoza, mediante acuerdo plenario núm. 
7, de fecha 18 de enero de 2017, aprobó provisionalmente el proyecto de la 
obra “Proyecto de acondicionamiento de la CV-607, de Castejón de Valde-
jasa a Tauste, tramo punto kilométrico 0+000 a punto kilométrico 4+330”, 
redactado por el Servicio de Infraestructuras Urbanas y Vías y Obras, con un 
presupuesto total de 773.804,62 euros (IVA incluido).

De conformidad con lo establecido en el artículo 345.1 del Decreto 
347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades 
Locales de Aragón, se somete el citado proyecto al trámite de información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, computado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOPZ, pudiendo ser 
consultado en las oficinas del Servicio de Infraestructuras Urbanas y Vías 
y Obras, sitas en plaza de España, núm. 2, de Zaragoza. En el caso de no 
formularse alegaciones, el proyecto se entenderá aprobado definitivamente.

Zaragoza, a 26 de enero de 2017. — El presidente, Juan Antonio Sánchez 
Quero.

ÁREA  DE  GESTIÓN  DE  SERVICIOS
Y  DESARROLLO  MUNICIPAL
Servicio de Vías y Obras	 Núm. 685

La Diputación Provincial de Zaragoza, mediante acuerdo plenario núm. 
6, de fecha 18 de enero de 2017, aprobó provisionalmente el proyecto de la 
obra “Acondicionamiento de la CV-314 de Movera a Pastriz”, redactado por 
el Servicio de Infraestructuras Urbanas y Vías y Obras, con un presupuesto 
total de 1.661.021,43 euros (IVA incluido).

De conformidad con lo establecido en el artículo 345.1 del Decreto 
347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba 
el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades 
Locales de Aragón, se somete el citado proyecto al trámite de información 
pública durante el plazo de quince días hábiles, computado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOPZ, pudiendo ser 
consultado en las oficinas del Servicio de Infraestructuras Urbanas y Vías 
y Obras, sitas en plaza de España, núm. 2, de Zaragoza. En el caso de no 
formularse alegaciones, el proyecto se entenderá aprobado definitivamente.

Zaragoza, a 26 de enero de 2017. — El presidente, Juan Antonio Sánchez Quero.

SECCIÓN  QUINTA
Servicio Provincial
de Economía y Empleo
CONVENIOS COLECTIVOS
Personal laboral
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza	 Núm. 438
RESOLUCIÓN del Servicio Provincial de Economía y Empleo de Zaragoza 

por la que se dispone la inscripción en el Registro y publicación del 
convenio colectivo para el personal laboral del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza.
Visto el texto del convenio colectivo de aplicación al personal laboral 

del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza para los años 2016 a 2019 (código de 
convenio 50001410011988), suscrito el día 28 de septiembre de 2016 entre 
representantes del Ayuntamiento y de los trabajadores del mismo (CC.OO., 

CGT, CSIF, OSTA y UGT), recibido en este Servicio Provincial, junto con 
su documentación complementaria, el día 25 de noviembre de 2016, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Tra-
bajadores y Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito 
de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,

Este Servicio Provincial de Economía y Empleo acuerda:
Primero. —Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. —Disponer su publicación en el BOPZ.
Zaragoza, 16 de enero de 2017. —La directora del Servicio Provincial de 

Economía y Empleo, María Pilar Salas Gracia.

CONVENIO  DE  APLICACIÓN
AL  PERSONAL  LABORAL

DEL  AYUNTAMIENTO  DE  ZARAGOZA
2016-2019

CAPÍTULO  PRIMERO

Condiciones generales

Artículo 1.º	 Ámbito personal.
Las normas contenidas en el presente convenio serán de aplicación al 

personal laboral del Ayuntamiento de Zaragoza.
Queda excluido el personal eventual.
Todo/a trabajador/a que haya ido a ocupar puestos en organismos autó-

nomos o sociedades municipales se reincorporará a la plantilla municipal en 
plaza de la misma categoría, nivel e ingresos que correspondan a la plaza que 
ocupaba con anterioridad en el Ayuntamiento.

Art. 2.º	 Ámbito temporal.
La duración de este convenio será de cuatro años y se extiende hasta el 

31 de diciembre de 2019, salvo aquellos artículos en que se especifique otra 
fecha.

La denuncia del convenio se efectuará de forma automática, con tres 
meses de antelación a la fecha de terminación de la vigencia del mismo.

La constitución de la comisión negociadora y el inicio de la negociación 
se producirá en los términos establecidos en la legislación vigente.

Hasta tanto se logre un nuevo acuerdo expreso el convenio se considerará 
prorrogado en todo su contenido, salvo en lo que afecta al capítulo VI, que se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada 
año, y en lo que afecte al calendario laboral a lo aprobado por los órganos 
competentes, sin perjuicio de los condicionamientos específicos recogidos 
en el convenio.

Art. 3.º	 Ámbito de igualdad.
Las partes negociadoras se comprometen, en el ámbito de sus compe-

tencias y de acuerdo con la normativa vigente, a garantizar la aplicación 
del principio de igualdad y no discriminación por razón de sexo, edad, raza, 
cultura y/o religión, condiciones personales, servicio o tipo de contratación 
o jornada.

CAPÍTULO  II

Comisión de seguimiento

Art. 4.º	 Comisión de seguimiento
La comisión de seguimiento del convenio estará constituida de forma 

paritaria por representantes de la Corporación y de los sindicatos firmantes.
La comisión estará presidida por quien las partes designen de mutuo 

acuerdo, actuando como secretario/a el de la propia comisión negociadora o 
bien el/la que se designe por ambas partes. Estas podrán estar asistidas por 
sus asesores/as y podrán poner en conocimiento de la comisión cuantos con-
flictos, irregularidades y discrepancias puedan suscitarse de la interpretación 
y aplicación del convenio. La comisión deberá pronunciarse por escrito en 
un plazo máximo de cuarenta y cinco días sobre las cuestiones que figuren 
en el orden del día, y los acuerdos surgidos en el seno de la misma tendrán 
carácter vinculante.

El plazo de actuación de la comisión de seguimiento será de un mes,  de 
conformidad con lo dispuesto en la legislación laboral.

Todas las decisiones y acuerdos alcanzados en el seno de dicha comisión 
serán publicados para conocimiento de todo el personal municipal a través 
de los órganos de representación del personal municipal y en la intranet 
municipal.

CAPÍTULO  III

Condiciones más ventajosas

Art. 5.º	 Condiciones más favorables.
La entrada en vigor de este convenio implica la sustitución de las condi-

ciones laborales vigentes hasta la fecha por las que se establecen en el pre-
sente convenio, por estimar que en su conjunto, y globalmente consideradas, 
suponen condiciones más beneficiosas para los/las trabajadores/as.

Quedando no obstante subordinadas a cualquier disposición de carác-
ter general que pudiera tener efectos más favorables y sin perjuicio en todo 
momento de la aplicación de la legislación vigente.



331 enero 2016BOP Zaragoza. — Núm. 24

Si durante la vigencia del convenio se produjera modificación legislativa 
de carácter estatal, o autonómico, que afectara a las condiciones de trabajo 
de los/las empleados/as municipales y en consecuencia a lo regulado en este 
convenio, se constituirá una Mesa técnica con participación de la representa-
ción sindical para la adaptación, en su caso, de las mismas.

Las condiciones de trabajo del personal municipal que resulten afectadas 
por las posibles reformas administrativas que se aprueben por el Gobierno 
municipal serán igualmente objeto de negociación con la representación sin-
dical.

Art. 6.º	 Compensación.
Las condiciones y mejoras resultantes de este convenio son compensa-

bles, en su totalidad, con las que anteriormente rigieran por condiciones pac-
tadas, acuerdo de la Corporación, imperativo legal de cualquier naturaleza o 
por cualquier otra causa.

Art. 7.º	 Absorción.
Las disposiciones legales futuras que impliquen variación económica en 

todos o en algunos de los conceptos retributivos o creación de otros nuevos 
únicamente tendrán eficacia si, considerados en su cómputo anual y suma-
das a las vigentes con anterioridad a dichas disposiciones, superan el nivel 
total de este convenio. En caso contrario se considerarán absorbidas por las 
mejoras aquí pactadas.

Art. 8.º	 Unidad de convenio.
El presente convenio, que se aprueba en consideración a la integridad de 

lo pactado en el conjunto de su texto, forma un todo relacionado e insepara-
ble. Las condiciones pactadas serán consideradas global e individualmente, 
pero siempre con referencia a cada trabajador/a en su respectiva categoría.

Art. 9.º	 Mesa por la modernización y mejora del servicio público.
Se constituirá y desarrollará una Mesa técnica para la modernización y 

mejora del servicio público, la consecución del ahorro y la racionalización 
del gasto integrada por representantes de la Corporación y de los sindicatos.

Los objetivos fundamentales de la Mesa se dirigirán a la mejora de la 
eficacia y la eficiencia en la prestación de los servicios públicos y calidad en 
la gestión municipal, dentro de un contexto de modernización en un modelo 
de desarrollo económico sostenible durante la presente legislatura.

La citada Mesa trabajará en cada una de las Áreas de Gobierno con la par-
ticipación del Servicio de Personal y los diferentes servicios conjuntamente 
con la representación sindical aportando ideas de mejora de las condicio-
nes laborales y la calidad en la prestación de los servicios a la ciudadanía, 
creando foros de debate donde se articulen nuevas formas de organización de 
los trabajos con criterios de eficacia y eficiencia, con la elaboración de unas 
conclusiones que deberán elevarse a la aprobación de los órganos municipa-
les competentes. 

Art. 10.	 Portal del/de la empleado/a público/a.
El Ayuntamiento de Zaragoza apuesta de forma decisiva por impulsar, 

como elemento indispensable de la cultura organizativa municipal, el uso 
de las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. En dicho 
sentido se articularán los mecanismos necesarios para la mejora continua 
del portal del/de la empleado/a municipal como herramienta que facilite la 
comunicación interna y el acceso informático al sistema.

CAPÍTULO  IV

Permanencia y asistencia al trabajo

Art. 11.	 Jornada laboral.
La jornada laboral del personal municipal del Ayuntamiento de Zaragoza 

será la establecida en la legislación vigente, siendo de treinta y cinco horas 
semanales de trabajo de presencia efectiva, complementada con el tiempo de  
formación necesario.

La aplicación de la jornada laboral se hará conforme a lo que se esta-
blezca en las mesas técnicas que se constituyan a tal efecto, de acuerdo con 
el artículo 12.

Lo anteriormente dispuesto será de aplicación a partir del 1 de enero de 
2017.

Art. 12.	 Calendario laboral y horarios.
El calendario laboral de cada servicio es el instrumento técnico a través 

del cual se realiza la distribución de la jornada y la fijación de los horarios de 
trabajo, será negociado con la representación sindical y tendrá en cuenta los 
siguientes principios de carácter general:

Los horarios y turnos de trabajo deben servir como elemento de reduc-
ción de las horas extraordinarias, siendo los servicios correspondientes los 
responsables de la aplicación de los mismos.

Los servicios pondrán en conocimiento de los/las empleados/as munici-
pales, como mínimo con carácter semestral, los horarios y turnos a realizar, 
con objeto de conciliar la vida laboral y familiar. Las modificaciones que se 
produzcan en estos calendarios de trabajo serán conocidas con una antela-
ción mínima de dos meses.

La prestación de servicios en los días inhábiles no recuperables será 
objeto de compensación con un día de permiso o en las horas correspondien-
tes en aquellos servicios de jornada de cómputo anual.

El descanso semanal será de cuarenta y ocho horas ininterrumpidas, dis-
frutando dos fines de semana al mes de descanso, que serán alternos con 
carácter general.

Los/las que realicen una jornada normalizada, no así los/las que desem-
peñen una jornada reducida, disfrutarán de una pausa dentro de la misma 
por un período de treinta minutos, computables como de trabajo efectivo, 
dentro de la jornada laboral. Cada jefatura distribuirá este período de des-
canso atendiendo a las necesidades del servicio y teniendo en cuenta que no 
podrá estar ausente a un mismo tiempo más del 50% del personal adscrito al 
mismo, comprometiéndose cada jefatura a vigilar el estricto cumplimiento 
de esta cláusula.

Los/las que realicen con carácter habitual una jornada continuada de 
al menos cinco horas disfrutarán de una pausa dentro de la misma por un 
período de quince minutos, en iguales condiciones y con los mismos requisi-
tos establecidos con anterioridad.

En las jornadas de turno de noche los/las empleados/as disfrutarán de dos 
pausas de veinte minutos que no podrán acumularse.

Los/las empleados/as que por necesidades del servicio, debidamente jus-
tificadas, no puedan disfrutar de la pausa en su jornada, acumularan en una 
bolsa de horas el citado tiempo para su posterior compensación que podrá 
realizarse en tiempo o compensación económica.

La distribución de la jornada, horario, permisos y vacaciones del personal 
docente de los conservatorios y escuelas municipales de enseñanzas artís-
ticas se adecuará a lo dispuesto en este convenio, y teniendo en cuenta las 
disposiciones de carácter general del sistema educativo y a las directrices del 
departamento competente en esta materia del Gobierno de Aragón.

A efectos de distribución de la jornada laboral se distingue entre el hora-
rio laboral de régimen común y los horarios especiales:

Horario laboral común. Es el que afecta a los centros y colectivos de 
carácter administrativo y asimilados genéricamente, que se adecuará en cada 
servicio a la franja horaria comprendida entre las 7:00 y 15:00 horas, de 
lunes a viernes.

Horario laboral común con o sin turnos. Es el que afecta a los centros 
y colectivos que prestan servicio de lunes a viernes en turnos de mañana y 
tarde o jornada partida entre las 7:00 y 22:00 horas.

Horarios especiales. Son los que afectan a los centros que prestan ser-
vicio, además de lunes a viernes, los sábados y/o domingos en las franjas 
horarias señaladas anteriormente, así como los del personal docente de los 
conservatorios y escuelas municipales de enseñanzas artísticas.

Horarios especiales continuos. Es el que afecta a centros y colectivos que 
prestan servicio continuo de veinticuatro horas todos los días.

Una Mesa técnica integrada por representantes de la Corporación y de 
la representación sindical acordará los calendarios laborales vigentes para 
su adaptación y mejora. En dicha Mesa técnica se determinarán los criterios 
de aplicación de la jornada, vacaciones anuales, excesos de jornada, días 
particulares, adicionales por antigüedad y servicios extraordinarios en los 
colectivos con horarios especiales y/o horario nocturno. Las jefaturas de los 
servicios municipales correspondientes deberán colaborar con los miembros 
de esta Mesa técnica facilitando toda la información así como asesorando 
técnicamente cuando fuere necesario.

Art. 13.	 Flexibilidad de jornada y horarios.
Los/las empleados/as del Ayuntamiento de Zaragoza tendrán derecho a 

adaptaciones temporales de su jornada u horario de trabajo como medida de 
conciliación de su vida personal, familiar y laboral.

La posibilidad de adaptación de la jornada u horario de trabajo, en los 
supuestos enunciados en el párrafo anterior, constituye en el Ayuntamiento 
de Zaragoza un derecho de carácter general, cuya configuración individual 
deberá articularse atendiendo de forma concreta a las especiales circuns-
tancias que concurran en el puesto de trabajo del/de la solicitante y garan-
tizando, en todo caso, el mantenimiento de la prestación del servicio sin 
menoscabo del nivel de calidad del mismo.

Serán principios generales los siguientes:
Será competencia de los servicios estudiar los aspectos organizativos par-

ticulares que permitan el efectivo disfrute del derecho.
Las soluciones organizativas que se adopten con carácter general, par-

tirán de los efectivos existentes en cada servicio, deberán ser analizadas y 
propuestas en el ámbito sectorial correspondiente para su posterior traslado a 
la Mesa general de negociación, y basarse en los criterios de eficacia, eficien-
cia, calidad del servicio e igualdad en el tratamiento de la solicitud.

Corresponderá a los/las responsables de los servicios, el reparto del tra-
bajo y el control del cumplimiento mediante la verificación de las tareas 
efectivamente realizadas.

Con carácter general, los empleados y las empleadas municipales podrán 
flexibilizar hasta dos horas su jornada laboral.

Si existieran dificultades en adaptar temporalmente el horario de un/a 
empleado/a municipal como medida conciliadora, podrá determinarse por 
la jefatura del servicio la posibilidad de realizar dicha adaptación horaria en 
otro ámbito funcional del servicio y excepcionalmente en el área de gestión.

Cuando en un servicio o colectivo se produzca una situación que haga 
difícil o imposible el ejercicio del derecho, primará en todo caso el mante-
nimiento de la calidad en la prestación del servicio, quedando el/la solici-
tante en situación de expectativa, convocándose a la Mesa negociadora para 
la resolución del expediente, debiendo estar suficientemente motivados los 
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informes desfavorables que se emitan por las jefaturas correspondientes en 
las solicitudes presentadas.

En ningún caso la implantación de estas medidas supondrá una promo-
ción profesional para el/la empleado/a, ni  un incremento de costes para el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

No podrán adoptarse soluciones generales ni específicas en contra de lo 
dispuesto en la normativa aplicable en función de la materia.

Los/las empleados/as que prestan sus servicios en horario laboral común, 
con funciones de oficina y en edificios que permanezcan abiertos en horario 
ininterrumpido de mañana y tarde con los servicios de mantenimiento en 
funcionamiento (luz, calefacción, etc.), podrán optar por la siguiente jor-
nada:

—El horario será de 7:00 a 18:00 horas, siendo de permanencia obliga-
toria de 9:30 a 14:00 horas, completando el resto de la jornada en cómputo 
diario, semanal o mensual.

—Desempeñarán funciones propias de su puesto de trabajo.
 La solicitud de inicio del disfrute del derecho, así como la de modifica-

ción de las condiciones o la terminación, deberá dirigirse, haciendo constar 
las adaptaciones solicitadas, el plazo temporal por el que se solicita y la fór-
mula de computar la compensación horaria, al/a la responsable del servicio, 
quien una vez adoptada la solución organizativa específica con el conforme 
del/de la jefe/a de Departamento, en su caso, y coordinador/a del Área de 
Gestión, la remitirá con una antelación mínima de veinte días al Servicio de 
Relaciones Laborales, para la resolución correspondiente.

Para hacer efectivo el disfrute de esta medida deberá existir autorización 
expresa tramitada por el Área competente en materia de Recursos Humanos.

Sin perjuicio de lo previsto en los párrafos anteriores, y como medida de 
conciliación de su vida laboral y familiar, excepcionalmente, podrá autori-
zarse a flexibilizar en media hora el tramo de horario de trabajo de perma-
nencia obligatoria (9:30 a 14:00 horas) a los/las empleados/as que tengan a 
su cargo personas mayores hasta el segundo grado de consanguinidad o afi-
nidad, hijos/as menores de 12 años, personas con discapacidad o un familiar 
con enfermedad grave hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Con carácter trimestral, los/las responsables de los servicios enviarán al 
Servicio de Relaciones Laborales relación nominativa de los empleados y 
las empleadas municipales que hacen uso de este derecho, así como de las 
condiciones en que se ejerce y las soluciones organizativas adoptadas.

Anualmente se realizará un estudio estadístico de la incidencia de este 
permiso, por Servicios, y el resultado se remitirá a la representación sindical.

Una Mesa técnica estudiará y determinará los criterios para tratar de 
hacer efectiva la flexibilidad horaria en aquellos colectivos en que se produ-
cen mayor número de desestimaciones de adaptación de jornada.

Art. 14.	 Teletrabajo.
Durante la vigencia de este convenio, se elaborará un estudio para la 

implantación efectiva del sistema de teletrabajo en el Ayuntamiento de Zara-
goza, en el que se determinarán los puestos de trabajo susceptibles de incor-
porarse en función de la idoneidad de sus cometidos, tareas o contenidos para 
su desarrollo fuera de las dependencias municipales.

Una Mesa técnica elaborará un plan integral de teletrabajo.
Art. 15.	 Días por exceso de jornada.
A lo largo del año, los/las trabajadores/as tendrán derecho a disfrutar de 

los días que por exceso de jornada resulten en el cómputo anual de horas. 
Además de los días por exceso de jornada, los/las trabajadores/as tendrán 

derecho al disfrute de dos días adicionales al cumplir el sexto trienio, incre-
mentándose en un día adicional por cada trienio cumplido a partir del octavo.

El disfrute de estos días deberá comunicarse al Servicio de Relaciones 
Laborales tramitándose por la correspondiente jefatura a través de la aplica-
ción de partes de ausencia establecida al efecto. La concesión o denegación 
de dichos días deberá hacerse por la jefatura correspondiente cuarenta y ocho 
horas antes de la fecha de disfrute solicitada. 

El personal podrá disfrutar de los citados días a su conveniencia, cuando 
las necesidades del servicio lo permitan, y teniendo en cuenta la imposibili-
dad de cambiar la fecha de estos permisos una vez que los mismos hayan sido 
comunicados, salvo autorización de las jefaturas correspondientes.

En todo caso, deberá estar presente el 50% del personal adscrito al servi-
cio, unidad, turno o grupo de trabajo cuando así estuviera distribuido. Para 
su concesión, se tendrá en cuenta el mismo criterio establecido para las vaca-
ciones.

Cuando por razones del servicio el/la trabajador/a no disfrute de los 
mencionados permisos a lo largo del año, podrá concederse única y exclu-
sivamente hasta el 31 de enero del año siguiente, pudiendo disfrutar cada 
trabajador/a de un máximo de seis días en el período comprendido entre el 
20 de diciembre y el 31 de enero siguiente.

El personal docente que desarrolle su actividad en el Conservatorio de 
Música y Danza, Escuelas Municipales de Teatro, Música y Danza y Talleres 
de Promoción de la Mujer, en su caso, deberán disfrutar los días de exceso de 
jornada, acomodándola en todo caso al calendario que a tal efecto, para cada 
ejercicio, fije la Diputación General de Aragón.

Art. 16.	 Garantía de jornada de trabajo.
Las disposiciones del presente convenio no implicarán en ningún caso un 

aumento o disminución de la jornada máxima anual. Por ello, y al final de 

cada año laboral, se revisarán aquellos puestos en los que algún/a trabaja-
dor/a exceda del mencionado límite.

Todo permiso que se conceda además de los ya establecidos en los aparta-
dos anteriores se entenderá en detrimento de la jornada máxima anual.

Art. 17.	 Vacaciones anuales.
Los/las trabajadores/as municipales tendrán derecho a disfrutar, durante 

cada año natural, de unas vacaciones retribuidas por el número de días hábi-
les establecido en la normativa vigente. A los efectos de lo previsto en el 
presente artículo, no se consideran como días hábiles los sábados, sin per-
juicio de las adaptaciones que se establezcan, en su caso, para los horarios 
especiales.

Cuando las vacaciones se disfruten partidas, podrán efectuarse un 
máximo de tres particiones (cuatro períodos), con períodos mínimos de 
disfrute de cinco días consecutivos, con la obligación de prestar servicio 
efectivo entre períodos un mínimo de cinco días y debiendo disfrutar, con 
carácter general, entre el 15 de junio y el 15 de septiembre de un mínimo de 
diez días de vacaciones.

El personal municipal, que por jubilación, cause baja en el Ayuntamiento 
disfrutará de los días de licencia anual reglamentaria en el cómputo que a 
continuación se establece:

—Los/las que causen baja en el período comprendido entre el 1 de enero 
y el 30 de junio, disfrutarán quince días naturales de licencia anual regla-
mentaria.

—Los/las que causen baja a partir del 1 de julio hasta el 31 de diciembre, 
disfrutarán treinta días naturales de licencia anual reglamentaria.

Con carácter general, el plan anual de vacaciones se elaborará antes del 
día 1 de mayo de cada año, excepto en aquellos servicios que por sus especí-
ficas peculiaridades no pueda realizarse en esta fecha.

Para determinar dentro de un servicio los turnos de vacaciones se proce-
derá del siguiente modo:

a)	 Se procurará que la distribución de turnos se efectúe de común 
acuerdo entre el personal municipal, cumpliendo los criterios que en orden 
al Servicio plantee su jefatura, salvo en aquellos servicios cuyas necesidades 
aconsejen otro porcentaje menor. 

b)	 De no llegarse a un acuerdo elegirán turno vacacional en primer lugar 
los/las más antiguos/as en el Ayuntamiento, en segundo lugar en el servicio 
y en caso de coincidencia de lo anterior, según el orden de acceso a esta 
Administración, determinando de este modo un sistema rotativo para años 
sucesivos en cada servicio. 

Con carácter general, a las vacaciones no podrá acumularse ningún tipo 
de permiso o licencia, salvo la licencia por matrimonio, los días de exceso de 
jornada, asuntos particulares y adicionales por antigüedad y aquellas excep-
ciones que se establezcan con motivo de favorecer la conciliación de la vida 
personal, familiar y laboral.

El personal docente que desarrolle su actividad en el Conservatorio de 
Música y Danza, Escuelas Municipales de Teatro, Música y Danza y Talleres 
de Promoción de la Mujer, en su caso, deberán disfrutar la licencia anual 
reglamentaria, acomodándola en todo caso al calendario que a tal efecto, 
para cada ejercicio, fije la Diputación General de Aragón.

En los supuestos de incapacidad temporal, permiso de maternidad, pater-
nidad o riesgo durante el embarazo sobrevenidos antes del inicio de cual-
quier período vacacional fijado o autorizado, podrá trasladarse el disfrute de 
dicho período a fecha distinta, aunque haya finalizado el año natural.

La incapacidad temporal, permiso de maternidad, paternidad o riesgo 
durante el embarazo sobrevenidos durante las vacaciones, interrumpirá el 
disfrute de las mismas y/o se pospondrán a fechas posteriores tras el alta. 
El/la empleado/a municipal comunicará y acreditará esta circunstancia al 
Servicio de Relaciones Laborales, fijándose el tiempo en que se disfrutarán 
las vacaciones propuestas por acuerdo entre el/la trabajador/a y el respon-
sable del servicio, de conformidad con los criterios generales establecidos 
en este artículo para la determinación de los turnos de vacaciones y dentro 
de los dieciocho meses siguientes desde la finalización del año en que se 
hubiera producido tales circunstancias.

El personal contratado y aquel cuya relación laboral sea inferior al año 
natural, que preste servicio en este Ayuntamiento, disfrutará la parte propor-
cional de la licencia anual reglamentaria cuando las necesidades del servicio 
lo permitan, y dentro del período de tiempo de duración de cada contrato, y 
antes del 31 de diciembre de cada año respectivamente.

Art. 18.	 Permisos.
El personal municipal podrá ausentarse del trabajo, con derecho a remu-

neración y con las justificaciones que en cada caso se establezcan, por algu-
nos de los motivos y períodos de tiempo que a continuación se relacionan:

a)	 Fallecimiento:
a1) Familiares más próximos: Hasta cuatro días naturales por falleci-

miento, del/de la cónyuge o pareja de hecho o persona con la que conviva 
maritalmente, padres/madres, padrastros/madrastras, hijos/as, hermanos/as, 
abuelos/as, nietos/as, padres/madres políticos, hijos/as políticos, y tutor/a 
o tutelado/a, susceptibles de ser ampliados hasta un máximo de ocho días 
naturales, en consideración a que el hecho causante se produzca fuera de la 
Comunidad Autónoma de Aragón u otras circunstancias especiales referidas 
al fallecimiento.
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a2) Familiares más lejanos: Hasta tres días naturales por fallecimiento, 
hermanos/as políticos/as, tíos/as, sobrinos/as; hijos/as, abuelos/as y cuñados/
as del/de la cónyuge o pareja de hecho o persona con la que conviva marital-
mente, susceptibles de ampliación hasta un máximo de ocho días naturales 
en consideración a que el hecho causante se produzca fuera de la Comunidad 
Autónoma de Aragón u otras circunstancias especiales referidas al falleci-
miento.

En el caso de que el fallecimiento se produzca una vez iniciada la jornada 
laboral, el permiso se computara a partir del día siguiente.

Serán suficientes para la acreditación del fallecimiento alguno de los jus-
tificantes siguientes:

—Certificado médico de defunción.
—Certificado defunción Registro Civil.
—Justificación expedida por la funeraria.
—Justificación emitida por oficiante del sepelio.
b)	 Enfermedad grave, hospitalización o accidente:
b1) Permiso de hasta siete días, que serán de elección del/de la emplea-

do/a, por enfermedad grave, ingreso hospitalario o accidente (o necesidad 
acreditada de recibir los cuidados del/de la  empleado/a) del/de la cónyuge, 
pareja de hecho o persona con quien conviva maritalmente, hijos/as, padres/
madres, padrastros/madrastras, hermanos/as, abuelos/as, nietos/as, padres/
madres políticos, hijos/as políticos, tutor/a y tutelado/a, que se utilizará 
durante el proceso terapéutico del que trae causa y debidamente justificado.

b2) Permiso hasta tres días, que serán de elección del/de la empleado/a, 
por enfermedad grave, ingreso hospitalario o accidente (o necesidad acre-
ditada de recibir los cuidados del empleado/a) de hermanos/as políticos/as, 
tíos/as, sobrinos/as; hijos/as y abuelos/as del/de la cónyuge, pareja de hecho 
o persona con la que se conviva maritalmente, que se utilizará durante el 
proceso terapéutico del que trae causa y debidamente justificado. Si el suceso 
tiene lugar fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón el/la empleado/a 
podrá optar entre este permiso de hasta tres días o disfrutar uno de hasta 
cinco días hábiles consecutivos.

A los efectos de este permiso se entenderá que existe enfermedad grave 
cuando se produzca una intervención quirúrgica o una asistencia en estable-
cimiento sanitario de la que resulte una limitación acusada de la movilidad, 
con informe médico —en ambos casos— en el que conste expresamente que 
la persona afectada, se encuentre hospitalizada o en domicilio particular, 
requiere necesariamente la atención y cuidados de otra persona.

En el caso de que el familiar se encontrara ingresado en una Unidad de 
cuidados con horario de visita restringido, y así se acreditase, el/la emplea-
do/a, podrá hacer uso de este permiso distribuyéndolo por horas. Si el fami-
liar finalizara su ingreso en dicha Unidad sin que el/la empleado/a hubiera 
agotado el permiso, tendrá derecho al resto del mismo siempre que el fami-
liar permanezca hospitalizado.

c)	 Permiso por parto.
Los/las empleados/as del Ayuntamiento de Zaragoza tienen el derecho a 

disfrutar de hasta dos días hábiles en el caso de parto de hijas, hijas políticas, 
hermanas y nietas. Este permiso es incompatible con el permiso de enferme-
dad grave, hospitalización o accidente.

d)	 Hijos/as prematuros/as.
Los/las empleados/as del Ayuntamiento de Zaragoza tienen el derecho a 

ausentarse del lugar de trabajo hasta un máximo de dos horas diarias en los 
casos de nacimiento de hijos/as prematuros/as o en los que, por cualquier 
motivo, éstos/éstas tengan que permanecer hospitalizados/as.

e)	 Técnicas de fecundación asistida.
Los/las empleados/as del Ayuntamiento de Zaragoza tendrán derecho a 

ausentarse del trabajo para recibir atención médica y para someterse a técni-
cas de fecundación asistida, previa justificación de su realización dentro de 
su jornada de trabajo.

f)	 Exámenes prenatales.
Las empleadas del Ayuntamiento de Zaragoza tendrán permiso durante su 

jornada de trabajo para la realización de exámenes prenatales por el tiempo 
necesario y con justificación debidamente acreditada.

g)	 Por adopción o acogimiento.
Los empleados y empleadas municipales que opten por la adopción o el 

acogimiento o guarda con fines de adopción, tendrán derecho a ausentarse 
del puesto de trabajo para llevar a cabo los trámites administrativos, requeri-
dos por la Administración competente, incluida la declaración de idoneidad, 
durante el tiempo necesario, con la justificación previa de que se deben rea-
lizar dentro de la jornada laboral.

h)	 Acompañamiento al médico al cónyuge y parientes primer grado.
Los/las empleados/as del Ayuntamiento de Zaragoza tendrán derecho a 

ausentarse del trabajo durante el tiempo necesario y como máximo el corres-
pondiente a una jornada normalizada para acompañar al médico a persona 
sobre la que se tenga la condición legal de tutor/a, cónyuge, pareja de hecho 
o persona con la que se conviva maritalmente, hijos/as menores de dieciocho 
años, o siendo mayores, cuando lo exija el tratamiento y parientes dentro 
del primer grado de consanguinidad o afinidad que no puedan valerse por 
sí mismos por razón de edad o enfermedad, discapacidad psíquica, física o 
sensorial.

En todo caso, el justificante médico que resulte del acompañamiento en 
los supuestos de cónyuge, pareja de hecho o persona con la que se con-
viva maritalmente, e hijos/as mayores de edad expresará literalmente “que 
requiere acompañamiento”.

i)	 Asistencia a consultas y pruebas médicas
Los/las empleados/as tendrán derecho a ausentarse del trabajo para acudir 

a consultas médicas en el sistema sanitario público o privado por el tiempo 
indispensable, en los casos en que la consulta, por razones de urgencia debi-
damente acreditada deba realizarse durante la jornada laboral y fuera del 
término municipal en el caso de que sea derivado por el sistema público.

Los/las empleados/as tendrán derecho a ausentarse del trabajo para acudir 
a pruebas médicas en el sistema sanitario público o privado dentro del tér-
mino municipal de Zaragoza o fuera del mismo cuando exista una derivación 
por el sistema público.

j)	 Hijos/as con discapacidad.
Los/las empleados/as públicos/as tendrán derecho a ausentarse del tra-

bajo, por el tiempo necesario, para asistir a las reuniones de los órganos de 
coordinación de los centros educativos donde el/la hijo/a con discapacidad 
reciba atención, con justificación previa y debidamente acreditada, o bien 
para acompañarlo/a si ha de recibir apoyo adicional en el ámbito sanitario, 
aportando informe médico previo que justifique la causa y duración de la 
ausencia.

k)	 Traslado de domicilio.
Dos días por traslado del domicilio habitual, que podrán disfrutarse si se 

cumplen los requisitos acordados en la comisión de seguimiento del pacto/
convenio celebrada el 12 de enero de 2006.

l)	 Matrimonio.
Un día por matrimonio de hijos/as, padres/madres, padres/madres políti-

cos/as, nietos/as, abuelos/as, hermanos/as y cuñados/as; hijos/as y abuelos/as 
del/de la cónyuge, pareja de hecho o persona con la que se conviva marital-
mente. Un día por bautizo y primera comunión, de hijos/as, nietos/as y her-
manos/as. Los permisos relacionados en este apartado deberán disfrutarse en 
la fecha de la celebración y se podrán ampliar a dos días si el acontecimiento 
tuviera lugar fuera de la provincia de Zaragoza, en atención a la distancia.

Estos permisos podrán disfrutarse por el personal laboral cualquiera que 
sea la confesión religiosa que profese.

m)	Deber inexcusable.
El tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de 

carácter público o personal y por razón de la conciliación de la vida familiar 
y laboral.

Por asistencia a procedimientos judiciales y a cualquier organismo oficial 
siempre que se acredite la imposibilidad de realizarse fuera de la jornada 
laboral, ejercicio de cargo público, ejercicio del derecho de voto en eleccio-
nes de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Régimen Electoral 
General y del derecho de sufragio.

Por asistencia y comparecencia en toda la tramitación de los procesos 
derivados de la valoración de dependencia y para recoger a hijo/a con dis-
capacidad física, psíquica o sensorial y personas mayores hasta el segundo 
grado de consanguinidad al recibir aviso del centro docente o centro de día 
por motivo de enfermedad.

n)	 Exámenes.
El día de celebración de exámenes finales y parciales eliminatorios rela-

tivos a estudios relacionados con la promoción del personal municipal en 
centros oficiales o para la participación en procesos selectivos de la Admi-
nistración Pública.

Se concederá igualmente este permiso para los/las empleados/as que rea-
licen su jornada en el turno de noche anterior al día del examen.

o)	 Cursos.
Hasta un máximo de seis días al año o el equivalente en horas de trabajo 

para asistir a cursos, congresos, jornadas, seminarios, reuniones de carácter 
profesional, social o sindical, siempre que el contenido se encuentre rela-
cionado con las funciones propias de la plaza que desempeñe y/o con las 
posibilidades de promoción del/de la trabajador/a, sin que tenga derecho el/
la trabajador/a a percibir ningún tipo de indemnización en concepto de die-
tas, desplazamiento, etc.

En el supuesto de trabajadores/as que no realicen su jornada en horario 
laboral común, cuando la ausencia que motiva el permiso sea igual o supe-
rior a cinco horas en la jornada laboral, se les concederá un día completo de 
permiso.

Se concederá igualmente este permiso para los/las empleados/as que rea-
licen su jornada en el turno de noche anterior al día del curso.

p)	 Actividades sindicales.
Para la realización de funciones o actividades sindicales en los términos 

previstos en la normativa vigente.
q)	 Permiso solidario.
Los/las trabajadores/as municipales podrán ausentarse hasta un máximo 

de quince días naturales, que en ningún caso podrán ser superiores a la mitad 
de la duración total del tiempo de ausencia, percibiendo las retribuciones 
fijas mensuales correspondientes al citado período, para realizar trabajo 
solidario en una ONG legalmente constituida. La solicitud deberá ser 
autorizada expresamente por el órgano municipal competente, previo 
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informe preceptivo de la comisión paritaria administración-sindicatos 
constituida al efecto, que valorará motivadamente, en cada una de las 
solicitudes presentadas, el cumplimiento de las condiciones generales para 
la concesión de este permiso.

Cuando el trabajo solidario venga determinado por el hecho de producirse 
catástrofes y/o situaciones de emergencia, el/la trabajador/a tendrá derecho 
a ausentarse de inmediato, en los términos previstos en este artículo, previa 
comunicación al/a la responsable del servicio, quién informará de la misma 
al Servicio de Relaciones Laborales, para reunir a la comisión paritaria al 
efecto de formalizar, en su caso, el permiso del/de la trabajador/a.

r)	 Comisión de servicio.
Durante el tiempo que duren las reuniones de carácter profesional, cur-

sos, congresos, jornadas y seminarios a los que sea enviado/a el/la traba-
jador/a en comisión de servicio directamente por el/la coordinador/a de 
Área correspondiente, con el visto bueno del/de la delegado/a de personal, 
debiendo abonarse en este supuesto la indemnización en concepto de dietas 
y gastos de desplazamiento.

s)	 Licencia por matrimonio.
Los/las empleados/as municipales podrán disfrutar de quince días natu-

rales por razón de matrimonio o inscripción en el Registro de Uniones de 
Hecho. Asimismo, podrán disfrutar de la licencia aquellas personas que 
acrediten en la forma legalmente establecida, que mantienen una relación y 
convivencia estable con otra persona. Serán requisitos indispensables para su 
concesión llevar dos años al menos de convivencia estable con otra persona 
y un año de relación laboral con el Ayuntamiento. 

Esta licencia podrá disfrutarse con anterioridad a su celebración inclu-
yendo dicha fecha o con posterioridad en un plazo máximo de un año a partir 
del hecho causante. A esta licencia podrán unirse las vacaciones.

El/la trabajador/a que contraiga nuevo matrimonio o consolide una nueva 
relación de convivencia, cumpliendo los requisitos exigidos, tendrá derecho 
a la concesión de una nueva licencia por alguno de estos dos conceptos.

t)	 Por asuntos particulares: Seis días.
La autorización y disfrute de estos días será en las mismas condiciones 

que las establecidas para los días por exceso de jornada.
Los días no trabajados por las causas recogidas en los apartados anterio-

res no excederán en ningún caso de un total de quince días al año. Agotado 
este tiempo, el/la trabajador/a municipal podrá hacer uso de sus días de per-
miso por exceso de jornada. Quedan excluidos del límite de quince días al 
año, los permisos motivados por fallecimiento, enfermedad grave, hospita-
lización o accidente, técnicas de fecundación asistida, exámenes prenatales, 
permiso solidario, comisión de servicios, licencia por matrimonio y días por 
asuntos particulares.

Estos permisos serán tramitados a través de la aplicación de partes de 
ausencia por la respectiva jefatura al Servicio de Relaciones Laborales y 
serán concedidos automáticamente, siempre que la justificación oportuna 
esté suficientemente acreditada. Excepto el permiso por cursos y la comisión 
de servicios, cuya concesión no será automática, debiendo garantizarse tanto 
la igualdad en el acceso a la formación como la adecuada prestación del servicio 
público, así como lo previsto para el permiso solidario.

De no aportarse la justificación, se considerará como días de permiso 
por exceso de jornada y de no disponerse de días por exceso de jornada se 
considerará como inasistencia al trabajo, deduciéndose la parte proporcional 
de los haberes automáticamente.

En el supuesto de dudas interpretativas y aplicativas sobre el contenido 
de lo dispuesto en el presente artículo se convocará la comisión de segui-
miento del convenio para su resolución motivada.

Art. 19.	 Permisos por conciliación de la vida personal, familiar y labo-
ral y por razón de violencia de género.

A)	 Permiso retribuido para las empleadas en estado de gestación.
Las trabajadoras del Ayuntamiento de Zaragoza tendrán derecho a un per-

miso retribuido a partir del día primero de la semana 37 de embarazo hasta 
la fecha de parto.

En el supuesto de gestación múltiple, este permiso podrá iniciarse el pri-
mer día de la semana 35 de embarazo hasta la fecha de parto.

B)	 Permiso por parto, adopción y acogimiento.
a)	 Duración.
El permiso por parto, adopción y acogimiento, tanto preadoptivo como 

permanente, con carácter general, tendrá una duración de veintidós semanas 
ininterrumpidas, ampliables en dos semanas más en cada uno de los supues-
tos siguientes: parto, adopción o acogimiento múltiple, familias monopa-
rentales, hijos/as con discapacidad y por cada hijo/a a partir del tercero/a 
(incluido/a).

En caso de fallecimiento de la madre, el padre podrá hacer uso de la tota-
lidad o, en su caso, de la parte que reste del período de permiso.

En el supuesto de fallecimiento del/de la hijo/a, el período de suspensión 
no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de des-
canso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo.

En los casos de nacimiento de hijos/as prematuros/as o en los que, por 
cualquier motivo, éstos/as tengan que permanecer hospitalizados/as después 
del parto, el permiso de maternidad se ampliará en tantos días como el/la 
neonato/a se encuentre hospitalizado/a con un máximo de trece semanas adi-
cionales.

b)	 Distribución y disfrute del permiso.

El permiso de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como perma-
nente, se computará a elección del/de la empleado/a, bien a partir de la deci-
sión administrativa o judicial de acogimiento, bien a partir de la resolución 
judicial por la que se constituye la adopción.

El disfrute de este permiso podrá efectuarse en régimen de jornada com-
pleta o a tiempo parcial, a solicitud del/de la empleado/a en las condiciones 
determinadas legal o reglamentariamente.

La tramitación de este permiso se efectuará en el Servicio de Relacio-
nes Laborales, acreditándose el nacimiento con la inscripción en el Registro 
Civil que se acompañara al informe de maternidad expedido por el Salud.

b1) En caso de que ambos progenitores trabajen, el período de permiso de 
maternidad se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis semanas 
sean inmediatamente posteriores en el supuesto de parto y podrá optar por-
que el padre disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período 
de descanso posterior al parto, a tiempo parcial o completo, bien de forma 
simultánea o sucesiva con el de la madre, salvo que en el momento de su 
efectividad la incorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo para 
su salud.

b2) El/la empleado/a del Ayuntamiento de Zaragoza podrá disfrutar de 
las semanas de ampliación del permiso por maternidad, siempre que el otro 
progenitor no las disfrute, bien por no ser empleado/a municipal o porque 
no trabaje.

c)	 Permiso por adopción internacional
En los supuestos de adopción internacional cuando sea necesario el des-

plazamiento previo de los padres/madres al país de origen del/de la adopta-
do/a, el período de permiso podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la 
resolución por la que se constituye la adopción y además tendrán derecho a 
un permiso de hasta dos meses de duración, percibiendo durante este período 
las retribuciones fijas íntegras. El citado permiso podrá dividirse en dos frac-
ciones, cuando sea necesario efectuar, como consecuencia del proceso de 
adopción, más de un viaje al país de origen del/de la adoptado/a.

C)	 Permiso por lactancia.
Para facilitar la lactancia natural o artificial se articularán las siguientes 

medidas:
—Por un/a hijo/a menor de doce meses, los/las trabajadores/as tendrán 

derecho a una hora de ausencia del trabajo que podrá dividir en dos fraccio-
nes. Este derecho podrá sustituirse por una reducción de la jornada normal en 
media hora al inicio y al final de la jornada o, en una hora al inicio o al final 
de la jornada, con la misma finalidad.

Este derecho podrá ser ejercido indistintamente por uno u otro de los 
progenitores sin que sea necesario que ambos trabajen.

—Cuando existan dos o más hijos/as menores de doce meses, el tiempo 
de permiso se multiplicará por el número de hijos/as a cuidar.

Por razones organizativas y de conciliación de la vida familiar, se podrá 
optar por acumular la hora de lactancia al permiso por maternidad. El per-
miso resultante será como máximo de treinta días naturales y consecutivos. 
Esta acumulación podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o a 
tiempo parcial.

El tiempo de permiso para el cuidado de hijo/a menor de doce meses es 
acumulable con la reducción de jornada por razones de guarda legal.

Los permisos a los que hacen referencia los párrafos anteriores se conce-
derán con plenitud de derechos económicos.

D)	 Permiso por paternidad.
Los/las trabajadores/as del Ayuntamiento de Zaragoza tendrán derecho, 

por nacimiento de hijo/a, a un permiso de treinta y un días naturales de dura-
ción, a disfrutar por el padre o el otro progenitor a partir de la fecha del 
nacimiento.

El permiso podrá disfrutarse íntegramente en el caso de que el/la hijo/a 
nazca sin vida o no cumpla los requisitos del artículo 30 del Código civil.

Se tendrá idéntico permiso por adopción o acogimiento, tanto preadop-
tivo como permanente, a disfrutar por uno/a de los progenitores/as, cuyo 
cómputo se iniciará desde la decisión administrativa o judicial de acogi-
miento o de la resolución judicial de adopción.

E)	 Vacaciones acumuladas.
En el supuesto de permiso por maternidad y/o paternidad se permitirá 

disfrutar el período vacacional una vez finalizado el permiso, incluido, en su 
caso, el período acumulado por lactancia, aun cuando haya expirado el año 
natural a que tal período corresponda.

A los efectos de la acumulación prevista en este apartado, deberá tenerse 
en cuenta que en los supuestos de fecha prevista de parto posterior al 15 de 
septiembre, los/las  trabajadores/as habrán tenido que disfrutar como mínimo 
de diez días hábiles, siendo los quince restantes los que podrán, en su caso 
acumular.

F)	 Protección del embarazo.
Asimismo se concederá permiso para asistir a las clases de preparación 

al parto durante la jornada de trabajo, justificando esta asistencia de forma 
semanal en el Servicio de Relaciones Laborales.

Para garantizar la protección efectiva de la madre y el feto durante el 
embarazo, se tendrá derecho a la adaptación de las condiciones o del tiempo 
o turno de trabajo, o en su caso, al cambio temporal del puesto o funciones, 
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con las condiciones y requisitos establecidos en la normativa sobre preven-
ción de riesgos laborales.

Cuando la adaptación de las condiciones o del tiempo de trabajo no 
resulte posible o, a pesar de tal adaptación, las condiciones de un puesto de 
trabajo pudieran influir negativamente en la salud de la trabajadora embara-
zada o del feto, con el informe del médico que asista facultativamente a la 
empleada, esta deberá desempeñar un puesto de trabajo o función diferente 
y compatible con su estado.

Las mismas medidas podrán adoptarse para la protección de la lactancia 
natural en el caso de la mujer trabajadora, hasta como máximo el primer año 
del/ de la hijo/a y con las condiciones y requisitos establecidos en la norma-
tiva sobre prevención de riesgos laborales.

El cambio de puesto de trabajo o de funciones no supondrá modificación 
de sus retribuciones. Finalizada la causa que motivó el cambio, se procederá 
con carácter inmediato a su reincorporación al destino de origen.

G)	 Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora.
a)	 Reducción de su jornada de trabajo.
La trabajadora del Ayuntamiento de Zaragoza víctima de violencia de 

género, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrá derecho a una reducción de su jornada de trabajo con dismi-
nución proporcional de sus retribuciones.

b)	 Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer trabajadora:
Las faltas de asistencia al trabajo de las trabajadoras víctimas de violen-

cia de género, totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por 
el tiempo y en las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales 
de atención o de salud según proceda.

c)	 Cambio de puesto de trabajo.
La trabajadora del Ayuntamiento de Zaragoza víctima de violencia de 

género, por así determinarlo el órgano judicial correspondiente, podrá, aten-
diendo a su situación particular, solicitar cambio de puesto de trabajo. El 
puesto de trabajo al que opte será del mismo nivel y categoría profesional y 
tendrá carácter provisional, pudiendo la empleada volver al puesto de origen 
reservado o bien ejercer el derecho preferente hacia su puesto provisional.

Art. 20.	 Licencias.
A)	 Licencia sin sueldo.
Podrá concederse por el órgano municipal competente, previo informe 

del/de la jefe/a del servicio correspondiente. La duración máxima de esta 
licencia será de tres meses cada dos años. Al personal laboral contratado no 
le será de aplicación la licencia sin sueldo, dado el carácter temporal de su 
relación jurídica.

B)	 Licencia por estudios.
En casos excepcionales podrá concederse licencia para realizar estudios 

o cursos en materia directamente relacionada con la función pública, pre-
via solicitud presentada con un mínimo de quince días de antelación, que 
deberá contar con el informe favorable del/la coordinador/a del área y jefe/a 
del servicio correspondiente; el Servicio de Relaciones Laborales informará 
sobre la justificación, variedad de cursos a los que asistió el/la interesado/a 
y la necesidad o no para el servicio que preste el/la trabajador/a; siendo este 
informe vinculante para la concesión o no del curso. Esta licencia podrá 
concederse, por el órgano municipal competente que, de conformidad con el 
informe emitido por el Servicio de Relaciones Laborales, podrá acordar el 
derecho a percibir toda la remuneración correspondiente a los días de licen-
cia.

C)	 Licencias por enfermedad y accidente.
Cuando el/la trabajador/a, por indisposición o enfermedad, no pudiera 

incorporarse al trabajo un día determinado, deberá presentar en el momento 
de su incorporación la justificación médica correspondiente en el Servicio de 
Relaciones Laborales, adjuntándola al parte de ausencia; de no realizarlo así, 
se considerará dicha ausencia como día de permiso por exceso de jornada o 
asunto particular automáticamente.

Las enfermedades o accidentes que impidan el normal desempeño de las 
funciones públicas darán lugar a licencias con plenitud de derechos eco-
nómicos una vez que resulte acreditado el cumplimiento de los supuestos 
excepcionales que determinen la percepción total de los haberes retributivos.

El Servicio de Prevención y Salud Laboral podrá citar a revisión o con-
trol periódico a todo el personal municipal que se encuentre en situación de 
baja, procediéndose en su caso a la revisión de esta situación o a iniciar los 
trámites oportunos para solicitar la incapacidad en el grado que corresponda.

La enfermedad común deberá acreditarse con el parte de baja expedido 
por el facultativo correspondiente, iniciándose así la petición de licencia por 
enfermedad, que será concedida automáticamente. El/la interesado/a o per-
sona que designe vendrá obligado a presentar, por los conductos estableci-
dos a tal efecto, en el Servicio de Relaciones Laborales, los partes de baja, 
confirmación y alta médica en los plazos establecidos de conformidad con la 
legislación aplicable.

De producirse accidente laboral o enfermedad profesional, que ocasione 
baja médica, deberá presentarse por el/la trabajador/a o persona que designe, 
por los conductos establecidos a tal efecto, en el Servicio de Relaciones 
Laborales y en el plazo establecido en la legislación aplicable, el parte de 
baja y la declaración de accidente por la jefatura del servicio y el de alta.

De no entregarse las mencionadas bajas y altas por enfermedad común y 
accidente laboral, así como los partes de confirmación en los plazos estable-
cidos, se incurrirá en falta administrativa de carácter leve.

Art. 21.	 Disminución de jornada.
La reducción de la jornada por guarda legal constituye un derecho indivi-

dual del/ de la empleado/a público/a.
El período de disfrute de la reducción de jornada deberá determinarlo el/

la empleado/a en su comunicación al Ayuntamiento, así como la concreción 
horaria preferente.

a)	 De un/una menor de 12 años.
Los/las trabajadores/as del Ayuntamiento de Zaragoza que por razones de 

guarda legal tengan a su cuidado directo algún/a menor de 12 años tendrán 
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con disminución propor-
cional de sus retribuciones, hasta un máximo de la mitad de la duración de 
aquélla.

b)	 De un/una anciano/a, persona con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial o familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad.

Los/las trabajadores/as del Ayuntamiento de Zaragoza que por razones 
de guarda legal tengan a su cuidado directo a un/a anciano/a que requiera 
especial dedicación o una persona con discapacidad física, psíquica o sen-
sorial, familiar hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad que por 
razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, 
tendrán derecho a una reducción de hasta un medio de su jornada de trabajo 
con disminución proporcional de sus retribuciones

c)	 De un familiar en primer grado de consanguinidad o afinidad por 
razón de enfermedad muy grave.

Los/las trabajadores/as del Ayuntamiento de Zaragoza, para atender el 
cuidado de un familiar en primer grado de consanguinidad o afinidad, por 
razón de enfermedad muy grave, por el plazo máximo de un mes, dentro de 
un período de un año, tendrán derecho a solicitar una única reducción de 
hasta el 50% o del 100% durante quince días de su jornada laboral sin merma 
retributiva. El ejercicio de este derecho será compatible con el permiso por 
enfermedad grave recogido en el artículo 18 b) del actual convenio.

En el supuesto de que varios familiares del sujeto causante fueran 
empleados/as públicos/as del Ayuntamiento de Zaragoza con derecho a esta 
reducción de jornada, podrán disfrutar de la misma repartiendo su tiempo de 
duración entre ellos/as y respetando, en todo caso, el plazo máximo.

El derecho a una nueva reducción se generará una vez transcurrido un año 
desde la finalización de la anterior.

d)	 De los/las trabajadores/as a quienes falten menos de cinco años para 
cumplir la edad de jubilación forzosa.

Los/las trabajadores/as a quienes falten menos de cinco años para cumplir 
la edad de jubilación forzosa podrán obtener, previa solicitud, la disminución 
de su jornada de trabajo hasta un medio, con la disminución proporcional de 
las retribuciones, siempre que las necesidades del servicio lo permitan.

e)	 De un/a hijo/a menor de edad afectado/a por cáncer u otra enfermedad 
grave.

Los/las empleados/as del Ayuntamiento de Zaragoza tendrán derecho, 
siempre que ambos/as progenitores, adoptantes o acogedores de carácter 
preadoptivo o permanente trabajen, a una reducción de la jornada de trabajo 
de al menos la mitad de la duración de aquélla, percibiendo las retribuciones 
íntegras para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, 
del/la hijo/a menor de edad o mayor de edad discapacitado/a, afectado/a por 
cáncer (tumores malignos, melanomas o carcinomas) o por cualquier otra 
enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y 
requiera la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente acredi-
tado por el informe del Servicio Público de Salud u órgano administrativo 
sanitario de la Comunidad Autónoma o, en su caso, de la entidad sanitaria 
concertada correspondiente y, como máximo, hasta que el/la menor cumpla 
los 18 años.

Cuando concurran en ambos/as progenitores, adoptantes o acogedores de 
carácter preadoptivo o permanente, por el mismo sujeto y hecho causante, 
las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, 
puedan tener la condición de beneficiarios/as de la prestación establecida 
para este fin en el régimen de la Seguridad Social que les sea de aplicación, 
el/la empleado/a tendrá derecho a la percepción de las retribuciones íntegras 
durante el tiempo que dure la reducción de su jornada de trabajo, siempre 
que el/la otro/a progenitor/a, adoptante o acogedor/a de carácter preadoptivo 
o permanente, sin perjuicio del derecho a la reducción de jornada que le 
corresponda, no cobre sus retribuciones íntegras en virtud de este permiso o 
como beneficiario/a de la prestación establecida para este fin en el régimen 
de la Seguridad Social que le sea de aplicación. En caso contrario, solo se 
tendrá derecho a la reducción de jornada, con la consiguiente reducción de 
retribuciones. 

En el supuesto de que ambos/as progenitores, adoptantes o acogedores 
tengan derecho a este permiso como empleados/as municipales del Ayun-
tamiento de Zaragoza se podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones 
fundadas en el correcto funcionamiento del servicio

f)	 Por motivo de enfermedad.
Los/las empleados/as de este Ayuntamiento que se incorporen al servicio 

efectivo a la finalización de un tratamiento por enfermedad de especial gravedad o 
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procesos de recuperación de otros tratamientos de especial gravedad podrán 
solicitar una adaptación progresiva de su jornada de trabajo ordinaria. Se 
concederá esta adaptación cuando la misma coadyuve a la plena recupera-
ción funcional de la persona o evite situaciones de especial dificultad o peno-
sidad en el desempeño del puesto de trabajo. Esta adaptación será de hasta un 
mes desde el alta médica y se considerará como trabajo efectivo cuando la 
misma no supere el 25% de la duración de la jornada diaria. En caso de que 
la reducción fuera superior, se aplicará una disminución de las retribuciones 
por la parte proporcional que exceda del citado 25%.

El plazo al que se refiere el párrafo anterior podrá ampliarse un mes más 
cuando el/la empleado/a público/a justifique la persistencia en su estado de 
salud de las circunstancias derivadas del tratamiento.

La solicitud irá acompañada de la documentación que aporte el intere-
sado/a para acreditar la existencia de esta situación, debiendo resolver el 
órgano competente sobre la misma en el plazo de tres días, sin perjuicio de 
que para comprobar la pertinencia de su concesión, se soliciten los informes 
del Servicio de Prevención y Salud Laboral que se consideren oportunos.

g)	 Por interés particular.
En aquellos casos en que resulte compatible con la naturaleza del puesto 

de trabajo y con las funciones del centro de trabajo, los/las trabajadores/as 
podrán solicitar el reconocimiento de una jornada reducida, ininterrumpida 
de las nueve a las catorce horas, con disminución proporcional de las retri-
buciones.

Art. 22.	 Excedencias.
La excedencia del personal laboral podrá adoptar las siguientes moda-

lidades:
—Excedencia voluntaria 
—Excedencia forzosa.
Estas modalidades o las establecidas legalmente se regirán por las normas 

que sobre la materia estén en vigor en cada momento.

CAPÍTULO  V

Acceso, promoción, provisión y movilidad del personal.
Formación del personal laboral

Art. 23.	 Principios generales.
La ordenación de un proceso real de promoción para el personal laboral 

requiere contar con una estructura organizativa clara y objetiva. Por ello, 
para garantizar cuantos postulados se establecen en el presente convenio, 
la representación sindical formará parte de las comisiones que se constitu-
yan para la elaboración de la plantilla municipal y la relación de puestos de 
trabajo, antes de la aprobación del presupuesto municipal, para, dentro del 
proceso organizativo establecido, lograr los objetivos marcados en su día por 
el proceso valorativo.

Toda reestructuración tendente a buscar una eficacia organizativa, com-
petencia de la Corporación, que afecte a la distribución y funciones del 
personal se hará de acuerdo con la normativa vigente, en cuanto a la partici-
pación de los representantes legales del personal, solicitando informe de la 
representación sindical en la línea de los acuerdos sindicatos y Administra-
ción Pública.

El Ayuntamiento de Zaragoza estructurará su organización a través de 
relaciones de puestos de trabajo, que comprenderán la denominación de los 
puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o escalas, en 
su caso, a que estén adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones 
complementarias.

Durante el primer trimestre de cada año natural, y como consecuencia de 
la plantilla y relación de puestos de trabajo aprobadas, el Ayuntamiento, de 
acuerdo con la representación sindical, formulará la oferta de empleo, que se 
ajustará a los criterios fijados en la normativa básica estatal.

Las vacantes existentes en la plantilla municipal se proveerán a través de 
los procedimientos legalmente establecidos en función de las necesidades 
existentes con el siguiente orden de preferencia:

1.	 Reingreso.
2.	 Reasignación de efectivos o concurso de traslados.
3.	 Promoción interna cuando exista.
4.	 Personal de nuevo ingreso.
Se contemplará el derecho de permuta en el momento en el que se cum-

plan los requisitos establecidos en la normativa de aplicación en razón de la 
materia.

En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo reservado a per-
sonal eventual constituirá mérito para el acceso a la función pública o la 
promoción interna. Asimismo, el desempeño de un puesto de trabajo con 
carácter provisional no se valorará como mérito en el concurso para ocupar 
dicho puesto de forma definitiva, excepto cuando el nombramiento se haya 
llevado a cabo mediante concurso.

En las pruebas de acceso a los grupos C-C1, C-C2 y agrupaciones profe-
sionales (disposición adicional 6.ª del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público) no se realizarán pruebas orales.

La selección de personal no permanente se realizará teniendo en cuenta 
los resultados de los procesos selectivos y ajustándose a las bases generales 
de la bolsa de trabajo negociada con la representación sindical.

El Ayuntamiento cubrirá las vacantes producidas por bajas de larga dura-
ción, maternidad, jubilación o promoción, externamente o internamente. A 
tal efecto, se constituirá una Mesa técnica de empleo Corporación-repre-
sentación sindical con la finalidad de determinar los criterios de confección, 
seguimiento e información sobre las listas de espera y bolsas de empleo, 
seguimiento e información de las contrataciones efectuadas, programación 
del desarrollo de los procesos selectivos incluidos en la OEP, en el marco 
de lo establecido en el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado 
Público, impulsar el desarrollo del grupo B y en general cualquier otro tema 
relacionado con los criterios para los procesos de ingreso, elaboración de 
bases de convocatorias y provisión de puestos de trabajo.

En ningún caso desempeñará un puesto de trabajo el personal que realice 
prácticas en virtud de algún concierto formalizado por el Ayuntamiento con 
centros de formación.

No se utilizará el sistema de contratación a través de empresas de trabajo 
temporal para la prestación de servicios municipales.

El Ayuntamiento no formalizará contratos de aprendizaje para la realiza-
ción de trabajos y servicios permanentes.

El personal que tiene reconocido el carácter de fijo discontinuo a la 
entrada en vigor del convenio será contratado por un período mínimo de seis 
meses ininterrumpidos, que se prestarán preferentemente en instalaciones 
deportivas cuando este sea el destino de origen.

Art. 24.	 Acceso.
La oferta de empleo público se elaborará anualmente siguiendo las direc-

trices establecidas por la normativa vigente. En las respectivas convocatorias 
figurará la numeración de las plazas ofertadas.

En el marco establecido por la legislación vigente se incluirán y ejecu-
tarán en las ofertas de empleo las plazas ocupadas por personal laboral por 
tiempo indefinido o temporal. Asimismo, se tenderá a reservar plazas para la 
promoción interna en el mayor número posible de categorías.

Al comienzo de las oposiciones se conocerá el número de plazas vacantes 
a cubrir, no pudiéndose modificar estas a partir del inicio de los ejercicios.

La dependencia administrativa encargada de la realización de los proce-
sos selectivos informará a los/las representantes sindicales, con diez días de 
antelación, de la composición nominal de los tribunales de las pruebas de 
acceso, las bases de convocatoria, lugar, fecha y hora de la celebración de 
los ejercicios.

Antes de la toma de posesión de los/las nuevos/as aspirantes se realiza-
rán los concursos de provisión de puestos de trabajo o la redistribución de 
efectivos, en su caso.

En la oferta anual de ocupación pública se reservará un mínimo del 7% de 
las plazas para las personas con discapacidad. La reserva del 7% indicado en 
el apartado anterior se realizará de manera que el 2% de las plazas ofertadas 
lo sea para ser cubiertas por personas que acrediten discapacidad intelectual 
y el 5% de las plazas ofertadas lo sea para personas que acrediten cualquier 
otro tipo de discapacidad. 

En este sentido, se promoverá la participación en tribunales y órganos 
de selección de personas con discapacidad en aquellos procesos en los que 
exista turno de reserva para este colectivo. Para el caso de los procesos selec-
tivos reservados a personas que acrediten discapacidad intelectual se contará 
con el asesoramiento de entidades y organizaciones vinculadas a la misma.

Asimismo se tendrán en cuenta los acuerdos que se alcancen a nivel 
nacional para reserva de plazas a víctimas de violencia de género y violencia 
terrorista.

Art. 25.	 Promoción interna vertical.
La promoción de los/las trabajadores/as municipales supone la posibili-

dad de ascender de uno de los grupos de clasificación de los/las trabajadores/
as al grupo inmediatamente superior, tras superar las pruebas establecidas 
con tal efecto.

En las pruebas de promoción interna podrán participar los/las trabaja-
dores/as que cuenten con dos años de antigüedad en la plantilla municipal, 
estén en posesión de la titulación exigida y reúnan los requisitos establecidos 
en las bases de la convocatoria.

El personal fijo discontinuo y el personal fijo con jornada reducida que 
haya prestado servicio durante veinticuatro meses o dos años de servicios 
efectivos al Ayuntamiento, respectivamente, podrán participar en las pruebas 
de promoción interna en plazas de jornada normalizada, siempre que reúnan 
los requisitos exigidos en las bases de las convocatorias.

En aras a impulsar la promoción profesional de los/las empleados/as 
municipales, el Ayuntamiento ejecutará procesos de promoción interna. En 
las plazas que se convoquen, el sistema de promoción, hasta que se produzca 
el desarrollo legislativo del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, en nuestra Comunidad Autónoma, consistirá en la 
realización del correspondiente concurso-oposición. Cuando se desarrolle la 
Ley de Función Pública de Aragón se adecuará el sistema a las mejoras arti-
culadas, en su caso, en la citada Ley. Las plazas reservadas para su provisión 
a través de promoción interna se celebrarán independientemente de las del 
turno libre.

En las plazas de promoción interna que se convoquen el sistema de pro-
moción consistirá en la realización del correspondiente concurso-oposición.
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En la fase de concurso se valorará:
1.	 Tiempo de servicio prestado en Administraciones públicas: 
a)	 Tiempo de servicios prestados en cualquier Administración Pública 

distinta al Ayuntamiento de Zaragoza, a razón de 0,933 puntos por año com-
pleto de trabajo, hasta un máximo de 9,33 puntos. 

b)	 Tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Zaragoza, a 
razón de 1,332 puntos por año completo de trabajo. 

c)	 Tiempo de servicios prestados en el Ayuntamiento de Zaragoza en 
plaza clasificada en el grupo inmediatamente inferior a la convocada o inte-
rinamente en la plaza objeto de concurso, a razón de 2 puntos por año com-
pleto de trabajo. 

En todos los apartados relacionados con anterioridad se valorará los 
meses completos trabajados con la parte proporcional de puntos asignados a 
cada año completo.

Los apartados b) y c) tienen el carácter de excluyentes, en el sentido de 
no poder computarse el mismo tiempo en ambos apartados.

La puntuación máxima a alcanzar en el concepto de tiempo de servicios 
prestados no podrá ser superior a 40 puntos.

2.	 Titulaciones académicas. Se valorarán las titulaciones académicas que 
sean de igual o superior nivel al exigido para el grupo de titulación al que se 
opta, al margen de la exigida como requisito de participación, conforme al 
siguiente baremo y hasta un máximo de 6,67 puntos.

—Máster oficial aportado junto a una licenciatura universitaria o docto-
rado: 6,67 puntos por cada título.

—Graduado/a o licenciado/a universitario/a o equivalente: 6,065 puntos.
—Diplomado/a universitario o equivalente: 4,852.
—Ciclo formativo de grado superior o equivalente: 3,639.
—Bachiller superior o equivalente: 2,426.
—Ciclo formativo de grado medio: 1,213 puntos por cada título 
En el supuesto de aportarse varias titulaciones en la misma materia se 

valorará exclusivamente el nivel de titulación más alto, entendiendo incluido 
en él aquellas otras titulaciones necesarias para su obtención.

3.	 Formación: Se valorarán las acciones formativas directamente relacio-
nadas con la plaza a cubrir hasta un máximo de 13,33 puntos. La valoración 
se efectuará atendiendo al número total de horas de formación directamente 
relacionadas, y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 
0,0360 puntos. 

En el supuesto de acciones formativas en las que el/la interesado/a no 
acredite la duración de las mismas, se computarán como una hora de for-
mación. 

No serán objeto de valoración los cursos de doctorado ni aquellos que 
formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación aca-
démica. 

La valoración de méritos por todos los conceptos enumerados podrá 
alcanzar un máximo de 60 puntos.

El personal fijo-discontinuo y el personal fijo con jornada reducida que 
haya prestado siete temporadas o cuarenta y dos meses efectivos de trabajo, 
siempre que reúna las condiciones de aptitud física para el desempeño del 
puesto, pasará a ocupar plaza de operario fijo con jornada normalizada, siem-
pre que exista vacante en la plantilla y el Ayuntamiento considere que debe 
ser cubierta. Si hay menos vacantes que trabajadores/as con la antigüedad 
exigida, se tendrá en cuenta:

a)	 La antigüedad
b)	 La realización de una prueba práctica o teórica para determinar el 

orden de ocupación de las vacantes.
La opción regulada en este apartado podrá ser ejercitada por el/la traba-

jador/a una sola vez en el momento que reúna los requisitos exigidos y el 
Ayuntamiento efectúe la oferta de plazas vacantes.

El personal fijo-discontinuo que con siete temporadas o cuarenta y dos 
meses de trabajo efectivo renuncie de forma voluntaria a optar por una de las 
vacantes de operario de jornada normalizada, tendrá que pasar con carácter 
obligatorio, a ocupar el ultimo puesto de la lista de entre aquellas personas 
con expectativa a cubrir las mismas.

La Corporación, siempre que existan necesidades de personal, contra-
tará al personal fijo-discontinuo para el desempeño de trabajos especiales 
que surjan fuera del período que consolida su condición de fijo-discontinuo. 
Como consecuencia de ello se crea una bolsa de trabajo que será controlada 
por el Departamento de Recursos Humanos conjuntamente con los represen-
tantes sindicales, rigiéndose por los siguientes criterios:

a)	 Antigüedad.
b)	 Turno de espera.
La fase de oposición tendrá una puntuación total de 0 a 100 puntos, 

siendo necesario obtener 50 puntos para aprobar la misma.
En la convocatoria para la provisión de plazas de administrativo/a de 

Administración General la fase de oposición consistirá en el procedimiento 
administrativo común basado en la legislación vigente del procedimiento 
administrativo común.

Los temarios comprenderán el número mínimo de temas establecidos en 
la legislación vigente, ajustándose los mismos a las funciones relacionadas 
con la plaza a cubrir y no acumulándose varios temas en uno sólo.

Las plazas vacantes de maestro/a de oficios se cubrirán preferentemente 
por el sistema de promoción interna.

El Ayuntamiento de Zaragoza, como medida de racionalización de recur-
sos y de motivación de los/las empleados/as, estudiará la posibilidad de 
implantación de medidas temporales de promoción interna en los términos 
previstos en la legislación vigente y supeditado en todo caso a que la nor-
mativa de desarrollo del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, lo permita.

Art. 26.	 Carrera horizontal.
La promoción dentro de cada grupo mediante la valoración de la anti-

güedad y la formación que permita acceder a un nivel de complemento de 
destino superior es la carrera horizontal.

1)	 Niveles.
Dentro de cada uno de los grupos de clasificación de trabajadores/as, los 

niveles mínimos de entrada y los máximos a que se puede llegar por promo-
ción, con las excepciones que se indican a continuación, son los siguientes:

GRUPO	 ENTRADA	 MÁXIMO

A-A1	 23	 25
A-A2	 21	 23
C-C1	 18	 20
C-C2	 15	 18
Agrupaciones profesionales (disposición
adicional 6.ª del texto refundido de la Ley
del Estatuto Básico del Empleado Público)	 10	 14
Excepciones:
Los/as maestros/as de oficios de la subescala de servicios especiales 

podrán llegar hasta el nivel 21.
Los/las administrativos/as podrán llegar hasta el nivel 21, estrato 7, con 

cuatro años de antigüedad en el nivel 20 y ciento cincuenta horas de forma-
ción. El Ayuntamiento persigue con esta medida incentivar la carrera profe-
sional y la motivación de los/las empleados/as municipales.

2)	 Cambio de nivel.
Los/las trabajadores/as podrán adquirir los niveles señalados en el apar-

tado anterior por antigüedad y formación.
La Corporación se compromete a garantizar la formación para todos los/

las empleados/as municipales, así como a determinar a través de la mesa de 
Formación qué cursos impartidos en entidades oficiales y entidades colabo-
radoras de la administración pueden ser reconocidos a efectos de promoción. 
A estos efectos, se valorará la formación de reciclaje impartida por el Ayun-
tamiento de Zaragoza, computando cada hora de reciclaje como media hora 
de formación.

A estos efectos, la antigüedad que se valorará será la efectiva en el Ayun-
tamiento, sin tener en cuenta reconocimientos de tiempos prestados en otras 
Administraciones.

Por su propia naturaleza el sistema de carrera horizontal solo es de apli-
cación al personal laboral fijo.

3)	 Requisitos.
La progresión dentro de cada grupo entre un nivel y el inmediatamente 

superior se hará con cuatro años de antigüedad y cien horas de formación 
relacionada con la categoría profesional del/de la trabajador/a con las 
siguientes excepciones:

En el grupo agrupaciones profesionales (disposición adicional 6.ª del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público), el paso 
del nivel 10 al 11 se hará con seis meses de antigüedad exclusivamente, y el 
paso del nivel 11 al 12 con cinco años de antigüedad.

En el grupo C-C2 el paso del nivel 15 al nivel 16 se hará con cinco años 
de antigüedad.

Art. 27.	 Carrera vertical.
La carrera vertical consiste en el ascenso en la estructura de puestos de 

trabajo por los procedimientos de provisión, basados en los principios de 
igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

La provisión de puestos de trabajo vacantes se realizará en el último 
trimestre de cada año, convocándose por el Ayuntamiento los puestos de 
trabajo objeto de concurso mediante publicación en los Boletines Oficiales 
y comunicación inmediata a todos los servicios municipales y a los/las repre-
sentantes sindicales.

El concurso de méritos será el sistema general de provisión de los puestos 
de trabajo.

Las convocatorias de concursos deberán contener las condiciones y 
requisitos necesarios para el desempeño de los puestos de trabajo ofertados, 
la denominación, nivel, estrato y localización del puesto, composición de las 
comisiones de valoración y los méritos a valorar mediante el baremo con-
forme al cual deben ser puntuados de acuerdo con lo previsto en el Decreto 
80/1997, de 10 de junio, del Gobierno de Aragón.

Podrán participar en los concursos de méritos todos/as los/las trabajado-
res/as fijos/as, cualquiera que sea su situación administrativa, excepto aque-
llos/as que estén suspensos/as, en virtud de acuerdo o sentencia firme, que 
no podrán participar en los mismos mientras dure la suspensión, siempre 
que reúnan los requisitos previstos en las respectivas convocatorias y  hayan 
prestado dos años de servicio, en puesto de trabajo perteneciente al mismo 
grupo que el puesto objeto del concurso, salvo en las jefaturas de Servicio y 
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demás puestos de nivel de complemento de destino 28 o superior, en que se 
requieren cinco años de servicio.

Todo/a trabajador/a que quiera acceder a un concurso para la provisión de 
puestos de trabajo deberá presentar una solicitud en el Registro General de 
la Corporación, en el plazo de quince días contados a partir del siguiente a 
la publicación de la convocatoria en los boletines oficiales correspondientes.

En la instancia se indicará el orden de preferencia de ocupación de los 
puestos objeto de concurso, evitando de este modo duplicidad de instancia 
y solapamiento de unas solicitudes con otras, y la preferencia manifestada 
tendrá carácter vinculante.

La constitución de las comisiones de valoración de los concursos para la 
provisión de puestos de trabajo se adaptará a lo establecido en la normativa 
vigente en la materia, garantizándose en todo caso los principios de paridad 
en la composición y profesionalización de sus miembros.

Los méritos a valorar serán los establecidos en el Decreto 80/1997, de 10 
de junio, del Gobierno de Aragón con las siguientes matizaciones:

—Solo podrán valorarse los méritos específicos adecuados a las caracte-
rísticas de cada puesto que se determinen en las respectivas convocatorias.

—En ningún caso los nombramientos provisionales constituirán méri-
tos valorables, excepto cuando el nombramiento se haya llevado a cabo 
mediante concurso.

A)	 Grado personal consolidado, se valorará en sentido positivo en fun-
ción de su posición en el intervalo del cuerpo o escala correspondiente y en 
relación con el nivel de los puestos de trabajo ofrecidos, de acuerdo con la 
siguiente escala:

—Por la posesión de un grado personal consolidado igual o superior al 
del nivel del puesto solicitado, 1,5 puntos.

—Por la posesión de un grado personal consolidado no inferior en más de 
dos niveles al del puesto solicitado, 1,25 puntos.

—Por la posesión de un grado personal consolidado inferior en más de 
dos niveles al del puesto solicitado, 1 punto.

B)	 Valoración del trabajo desarrollado en puestos desempeñados con 
anterioridad en cualquier Administración Pública.

En tanto se habilite un sistema objetivo de valoración del trabajo real-
mente desempeñado a través de una evaluación continua de Recursos Huma-
nos no podrán incluirse en las convocatorias valoraciones por las aptitudes o 
rendimientos apreciados a los/las candidatos/as.

Se valorarán los siguientes conceptos:
b1) Nivel del puesto de trabajo
Por puestos desempeñados en el Ayuntamiento de Zaragoza:
—Por cada año de desempeño en propiedad de un puesto de trabajo de 

igual o superior nivel al del puesto solicitado: 0,25 puntos.
—Por cada año de desempeño en propiedad de un puesto de trabajo no 

inferior en más de dos niveles al puesto solicitado: 0,20 puntos.
—Por cada año de desempeño en propiedad de un puesto de trabajo infe-

rior en más de dos niveles al del puesto solicitado: 0,15 puntos.
Por puestos desempeñados en otras Administraciones Públicas, debiendo 

presentarse en el momento de solicitar los puestos los correspondientes cer-
tificados acreditativos:

—Por cada año de desempeño en propiedad de un puesto de trabajo de 
igual o superior nivel al del puesto solicitado:  0,20 puntos.

—Por cada año de desempeño en propiedad de un puesto de trabajo no 
inferior en más de dos niveles al del puesto solicitado: 0,15 puntos.

—Por cada año de desempeño en propiedad de un puesto de trabajo infe-
rior en más de dos niveles al del puesto solicitado: 0,10 puntos.

La valoración máxima por este apartado no podrá ser superior a 1,5 pun-
tos.

b2) El trabajo desempeñado en el mismo servicio que el puesto solicitado 
en plaza o puesto perteneciente al mismo grupo de titulación que el puesto a 
que se opta se valorará computando los últimos cinco años a razón de 0,10 
puntos por año.

En el supuesto de haber trabajado durante el citado período en distintos 
servicios se valorará en cada uno de ellos en función del tiempo trabajado.

b3) El desempeño de puestos de trabajo de contenido técnico y especiali-
zación similares al puesto del trabajo objeto de concurso se valorará compu-
tando los cinco últimos años a razón de 0,40 puntos por año.

La relación entre los puestos de trabajo vendrá determinada por el manual 
de funciones de cada puesto.

La puntuación por los apartados del epígrafe B) será acumulativa y no 
podrá superar los 4 puntos.

C)	 Formación.
Solo serán valorables las acciones formativas directamente relacionadas 

con el puesto de trabajo objeto del concurso.
La formación general en materia de informática de gestión a nivel de 

usuario, prevención de riesgos laborales e idiomas a nivel básico y la forma-
ción de genero e igualdad de oportunidades, se valorará en todos los casos 
hasta un máximo del 20% del total de puntuación en este apartado. El exceso 
de horas de formación registradas en la formación especifica del puesto podrá 
computarse hasta completar el porcentaje asignado a la formación general. 

Las bases para la provisión podrán establecer valoración en formación 
específica para las materias expresadas en el párrafo anterior.

Se valorarán los cursos, másteres, jornadas, seminarios, simposios, con-
gresos, etc., atendiendo al número total de horas de formación objeto de 
valoración, y multiplicando la suma de las mismas por un coeficiente de 
0,0027 puntos.

Las acciones formativas que el/la concursante no acredite su duración  
serán computadas a efectos de suma como una hora de formación.

No serán objeto de valoración los cursos de doctorado ni aquellos que 
formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación aca-
démica.

Se valorarán las publicaciones, entendiendo por tales los libros editados, 
siempre y cuando estén directamente relacionados con el puesto de trabajo y 
no sean publicados por el Ayuntamiento, hasta 0,30 puntos.

Se valorará, y según la legislación vigente, la impartición en centros ofi-
ciales, de cursos directamente relacionados con el puesto de trabajo, mul-
tiplicando la suma de las horas de duración por un coeficiente de 0,0047 y 
hasta 0,50 puntos, siempre que:

—No forme parte de una asignatura de estudios oficiales.
—No suponga compatibilidad.
—No sean centros privados de estudios.
—No tengan relación con oposiciones a centros oficiales.
—No sean impartidos con motivo del desempeño de sus funciones.
La valoración máxima de todos los conceptos enunciados en este apar-

tado no podrá superar los 2 puntos.
D)	 Titulaciones académicas.
Se valorarán las titulaciones de acuerdo con el siguiente baremo, y hasta 

un máximo de:
—Licenciado/a universitario/a o equivalente, 0,80 puntos.
—Diplomado/a universitario/a o equivalente, 0,40 puntos.
—Graduado/a universitario o equivalente, 0,50 puntos.
—Máster oficial universitario, 0,30 puntos.
—Doctorado, 0,70 puntos.
—Especialidades médicas, 0,70 puntos.
—Ciclo formativo grado superior (formación profesional), 0,40 puntos.
No será valorable aquella titulación necesaria para el desempeño del 

puesto objeto de concurso.
La diplomatura no se valorará en caso de haberse valorado la licenciatura 

en la misma materia. No obstante, en aquellos supuestos en que la diploma-
tura sea requisito de participación, la licenciatura en la misma materia se 
valorará con 0,40 puntos.

El total de puntos por la valoración de titulaciones no podrá ser superior 
a 2 puntos.

E)	 Antigüedad.
La antigüedad en cualquier Administración Pública se valorará a razón de 

0,10 puntos por año de trabajo, computándose a estos efectos los reconocidos 
que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición 
de trabajador/a fijo/a. No se computarán los servicios prestados simultánea-
mente con otros igualmente alegados.

En ningún caso la puntuación obtenida por este concepto podrá ser supe-
rior a 1,5 puntos.

La comisión de valoración podrá declarar desierto el concurso cuando 
ningún/a aspirante alcance la puntuación mínima total de 4 puntos.

Si el/la candidato/a que hubiere obtenido la mayor puntuación no reu-
niera las condiciones previstas en la legislación vigente para el reingreso al 
servicio activo, no podrá ser propuesto/a por la comisión de valoración para 
su nombramiento.

Una vez resuelta la provisión de puestos, bien por concurso o por libre 
designación, se remitirá un extracto de todas las resoluciones al boletín ofi-
cial correspondiente. Y a partir de dicha publicación se producirá la toma 
de posesión y la incorporación efectiva en el plazo de tres días de todo el 
personal en sus nuevos puestos de trabajo.

Por último, es importante establecer, como medida de corrección del sis-
tema, la posibilidad de remoción de aquellos/as trabajadores/as que hayan 
accedido a un determinado puesto de trabajo mediante concurso, toda vez 
que en los puestos de provisión por libre designación, el cese es viable sin 
más trámites. Para el caso del concurso, la remoción deberá ser motivada, 
con audiencia del/de la interesado/a en el expediente, y con informe de la 
representación sindical.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente artículo sobre regulación 
de los méritos a valorar en las convocatorias para la provisión de puestos 
de trabajo, previo acuerdo con la representación sindical y adopción de la 
resolución por el órgano municipal competente podrán adaptarse las bases a 
cuantos extremos consideren necesarios las partes negociadoras.

Art. 28.	 Movilidad del personal.
1.	 Traslado. 
El traslado consiste en el cambio o adscripción de un/a trabajador/a de 

una delegación o área a otra diferente o entre servicios de la misma área para 
ejercer funciones de naturaleza análoga a las desempeñadas, sin que suponga 
cambio de puesto de trabajo no singularizado.

Todos los años se elaborará una relación de vacantes de puestos no sin-
gularizados.
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El traslado se realizará mediante el oportuno concurso interno de méritos, 
que será negociado con la representación sindical previamente a su convo-
catoria en el que se garantizarán los principios constitucionales de igualdad, 
mérito y capacidad. Será imprescindible haber permanecido dos años en el 
anterior puesto de trabajo para poder participar en el concurso. Los méritos 
se valorarán por la correspondiente comisión en la que se garantizarán los 
principios de paridad en su composición y profesionalidad de sus miembros, 
y se celebrarán una vez resuelta la oferta de empleo público del correspondiente 
año.

Las peticiones que desee formular el personal municipal se presentarán 
en el plazo de quince días a partir de la convocatoria del concurso. En casos 
de urgente necesidad, debidamente justificada, este plazo será de cinco días.

No obstante, el órgano municipal competente podrá, motivadamente y 
siempre que existan necesidades urgentes, trasladar a todo/a trabajador/a que 
ocupe puestos no singularizados siempre que no suponga modificación en 
las condiciones de trabajo, dichos/as trabajadores/as podrán participar en el 
siguiente concurso sin tener que esperar el plazo de dos años. Cuando se trate 
de un cambio dentro de un mismo servicio será competencia de su jefatura, 
siempre que se efectúe por necesidades del mismo y motivadamente. Los 
mismos deberán de comunicarse, para su conocimiento, al/a la responsable 
político/a respectivo/a y al Servicio de Gestión de Recursos Humanos.

De todo traslado se dará cuenta a la representación sindical con anteriori-
dad a que este haya sido resuelto.

2.	 Permuta.
Los/las trabajadores/as en activo del Ayuntamiento de Zaragoza que des-

empeñen puestos de la misma naturaleza, retribuciones, forma de provisión 
y requisitos de ocupación, podrán permutar voluntariamente sus destinos, 
siempre que se cumplan los siguientes requisitos: que los puestos de trabajo 
sean de igual naturaleza e idéntica forma de provisión, que ostenten destino 
definitivo en los mismos, que cuentan con el informe favorable preceptivo 
de la jefatura de servicio de destino y procedencia y que no se incumpla la 
normativa vigente en razón de la materia. En caso de que el informe sea 
desfavorable este será debidamente motivado.

3.	 Cambio puesto de trabajo por motivos de salud o de rehabilitación y 
adaptación de tareas.

Podrá adscribirse al personal municipal que lo solicite a puestos de tra-
bajo, tanto en la misma como en distinta unidad administrativa, cuando por 
motivos de salud no le sea posible realizar adecuadamente las tareas asigna-
das a su puesto de trabajo.

Dicha solicitud deberá ser valorada por el servicio competente en materia 
de prevención de riesgos laborales, que informará sobre la procedencia de 
adaptación o, en su defecto, cambio de puesto de trabajo, ante la situación 
puesta de manifiesto.

Dicho servicio podrá, asimismo, iniciar de oficio expedientes de cambio 
de puesto de trabajo cuando se aprecien riesgos para la salud de los/las tra-
bajadores/as en los reconocimientos médicos periódicos realizados por la 
Unidad de Vigilancia de la Salud.

Reglamentariamente se determinará el procedimiento y los requisitos 
para su concesión. 

El cambio de puesto se efectuará, en su caso, a puestos dotados y vacan-
tes del cuerpo, agrupación profesional o escala que tengan asignadas unas 
retribuciones complementarias iguales o inferiores a las del puesto de proce-
dencia o, en todo caso, para el desempeño de funciones destinadas a cubrir 
necesidades acreditadas en los servicios, debiendo ser adecuado a la catego-
ría, grupo de titulación, requisitos de ocupación y condiciones psicofísicas 
de la/del trabajador/a. El cambio de puesto podrá acordarse con carácter pro-
visional o definitivo, según se aprecie por el órgano competente.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores será de aplicación a todo el perso-
nal municipal sin perjuicio de lo establecido en este convenio para la escala 
auxiliar.

Art. 29.	 Formación del personal al servicio del Ayuntamiento.
1.	 La formación del personal al servicio del Ayuntamiento es un con-

junto de actividades dirigidas a incrementar las aptitudes y conocimientos 
profesionales y a potenciar las actitudes y comportamientos relacionados con 
la eficacia del funcionamiento municipal.

2.	 La formación se desarrollará en tres ámbitos:
a)	 La formación como complemento de los procesos de selección y pro-

moción. 
b)	 La actualización de los/las empleados/as municipales en relación con 

las funciones que desempeñan en sus respectivos puestos de trabajo y las 
técnicas utilizadas en ellos. 

c)	 El perfeccionamiento de los/las empleados/as municipales en aspec-
tos de la actividad municipal no relacionados estrictamente con su puesto de 
trabajo. 

El Ayuntamiento apostará por el impulso de la formación específica y de 
reciclaje para todos los colectivos, impartiendo las horas anuales necesarias 
en este concepto.

3.	 El Ayuntamiento elaborará anualmente, a través de la comisión de 
formación, un plan de actividades de formación, y destinará la cantidad eco-
nómica suficiente para el desarrollo de los planes formativos, no pudiendo 
ser inferior al 0,2% del capítulo i del presupuesto municipal.

El centro de formación será el único gestor en el diseño de la formación 
para todos/as los empleados y empleadas municipales.

Tras la aprobación del plan de formación se llevará a cabo una programa-
ción equilibrada de la impartición de cursos a lo largo del año para evitar la 
concentración de dichos cursos en un mismo período de tiempo.

4.	 La formación tendrá en general carácter voluntario y se realizará fuera 
de la jornada laboral. La formación podrá considerarse reciclaje y realizarse 
en jornada de trabajo en los casos en que esté vinculada a procesos de selec-
ción de personal internos (promoción o provisión de puestos de trabajo) o 
externos (personal de nueva incorporación), cuando a través de los mismos 
se ocupen puestos que por sus características requieran una especialidad 
determinada, o bien, en aquellos casos en que sea necesaria por cambios 
organizativos o en los sistemas de trabajo. En ambos casos, el carácter de 
reciclaje de la actividad formativa en cuestión vendrá determinado pre-
viamente en el plan de formación, o se determinará posteriormente en la 
comisión de formación y en cualquier caso será como mínimo el 20% de la 
totalidad de las acciones formativas incluidas en el mismo.

5.	 La formación del personal municipal se desarrollará conforme a los 
principios de igualdad y publicidad, procurándose que alcance al mayor 
número de trabajadores/as municipales.

Para la selección de los/las asistentes a las actividades formativas, cuando 
sea necesaria, se tendrá en cuenta la relación de las mismas con las funciones 
del puesto de trabajo desempeñado. Subsidiariamente podrán establecerse, a 
través de la comisión de formación, criterios específicos de selección.

Las jefaturas de los diferentes servicios deberán facilitar, en la medida 
de lo posible, la asistencia de los/las trabajadores/as que hayan sido selec-
cionados/as, a los cursos impartidos por el centro de formación, articulando 
mecanismos flexibles de distribución y organización del trabajo.

Se fomentarán las medidas, en materia de formación, que tiendan a favo-
recer la conciliación de la vida familiar y laboral, así como la participación 
de los empleados y empleadas del Ayuntamiento de Zaragoza que tienen 
cualquier tipo de discapacidad, adaptándose las sesiones formativas para el 
caso de que así se hubiera hecho constar en la solicitud

Los/las empleados/as municipales podrán recibir y participar en cursos de 
formación durante los permisos de maternidad, paternidad, así como durante las 
excedencias por cuidado de hijo/a o familiar y por violencia contra las mujeres.

Con el objeto de actualizar los conocimientos de los/las empleados/as 
públicos/as, se otorgará preferencia, durante un año, en la adjudicación de 
plazas para participar en los cursos de formación a quienes se hayan incorpo-
rado al servicio activo procedentes del permiso de maternidad o paternidad.

6.	 Toda actividad formativa irá precedida, con la suficiente antelación de 
una convocatoria pública, en la que se recogerán las circunstancias y con-
diciones de la actividad: contenidos formativos, destinatarios/as, número de 
plazas y aquellos otros extremos que se consideren relevantes.

La participación en las actividades formativas será objeto de acredita-
ción, salvo que se trate de actividades en las que, por su naturaleza, no se 
realice control de asistencia.

No se podrá expedir la acreditación cuando la asistencia del/de la alum-
no/a no haya superado el 85% de la duración de la actividad formativa.

En materia de formación se estará a lo dispuesto en los acuerdos alcan-
zados en la Mesa para la formación continua en las Administraciones Públi-
cas, especialmente en cuanto a la determinación de los cursos impartidos 
en entidades oficiales y colaboradoras de la administración que puedan ser 
reconocidos a efectos de la promoción

El Ayuntamiento potenciará los programas formativos orientados a las 
nuevas tecnologías, al aprendizaje de idiomas, a la prevención de riesgos 
laborales, transparencia en la actividad pública y participación ciudadana, 
mediación, formación de genér e igualdad de oportunidades así como la 
formación “on-line”, en orden a impulsar la modernización continua en el 
sector público; en esta línea, los cursos básicos de prevención de riesgos 
laborales e idiomas y los de informática de gestión a nivel de usuario/a serán 
valorados en todas las fases de concurso de acceso, promoción y provisión.

Los cursos de formación de género e igualdad de oportunidades serán 
valorados en todas las fases de concurso de acceso, promoción y provisión. 
A estos efectos, la formación de reciclaje se valorará computando cada hora 
de reciclaje como media hora de formación.

El Ayuntamiento podrá determinar anualmente al margen del reciclaje, los 
cursos de formación que tendrán carácter obligatorio en especial en materia de 
género, mediación, habilidades de comunicación interpersonal y competencias 
emocionales. A tal efecto, la asistencia a dichos cursos, se considerará como de 
trabajo efectivo integrándose en el cómputo anual de la jornada.

El Ayuntamiento impartirá un curso específico de formación para el personal 
perteneciente al grupo C-C2, posibilitando su participación en los procesos de 
promoción interna para el acceso al grupo C-C1, en los términos previstos en la 
disposición adicional novena del R.D. 364/95, de 10 de marzo. 

CAPÍTULO  VI

Retribuciones

Art. 30.	 Conceptos retributivos.
El salario del personal laboral del Ayuntamiento de Zaragoza se compone 

de salario base, trienios y otros complementos.
Los complementos salariales fijos serán los siguientes: plus de convenio 

y complemento de puesto de trabajo.
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Art. 31.	 Salario base y trienios.
El salario base y los trienios serán los que correspondan al grupo de cla-

sificación en que esté incluido el/la trabajador/a.
Los grupos de calificación serán: A-A1, A-A2, C-C1, C-C2, agrupaciones 

profesionales (disposición adicional 6.ª del texto refundido de la Ley del 
estatuto Básico del Empleado Público).

La cuantía anual del salario base y de cada trienio será la misma que la 
que se fije en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

Un trienio se devenga por tres años de prestación laboral efectiva en el 
Ayuntamiento de Zaragoza.

Art. 32.	 Pagas extraordinarias.
Las pagas extraordinarias serán de dos al año y se percibirán los días 26 

de junio y 20 de diciembre, junto con la retribución correspondiente a los 
meses citados. Las mismas se percibirán en los términos que se establezca 
en la normativa aplicable.

Las pagas extraordinarias se devengarán por semestres los días 1 de junio 
y 1 de diciembre de acuerdo con la situación y derechos del/de la trabaja-
dor/a en dichas fechas.

Art. 33.	 Plus de convenio.
El plus de convenio consiste en una cantidad fija anual según el nivel 

asignado al puesto de trabajo que desempeñe el/la trabajador/a y su cuantía 
anual será la misma que la fijada para los distintos niveles de puesto de tra-
bajo en la Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada año.

Art. 34.	 Complemento de puesto de trabajo.
Está destinado a retribuir las condiciones particulares de algunos puestos 

de trabajo en atención a su especial dificultad técnica, dedicación, incompa-
tibilidad, responsabilidad, peligrosidad o penosidad. En ningún caso podrá 
asignarse más de un complemento de este tipo a cada puesto de trabajo, 
aunque al fijarlo podrá tomarse en consideración conjuntamente dos o más de 
las condiciones particulares mencionadas en los acuerdos plenarios de fecha 
13 de febrero de 1986, 11 de julio de 1986 y 4 de mayo de 1987, que puedan 
concurrir en un puesto de trabajo. Su percepción determina la incompatibi-
lidad, en los términos previstos en la Ley 53/84, de 26 de diciembre y en los 
acuerdos plenarios.

Efectuada la valoración de puestos de trabajo en la cuantía final de este 
complemento especifico se incluyen todos los factores y condiciones parti-
culares de cada puesto de trabajo.

Se continuarán los trabajos de la Mesa técnica constituida para deter-
minar un sistema de retribución final que englobe todos los componentes 
variables del complemento de puesto de trabajo que se perciben actualmente 
en el mayor número posible de servicios y cuyo resultado se incorporará al 
convenio.

Como componentes variables del complemento de determinados puestos 
de trabajo se establecen los siguientes:

Festividad. — Destinado a retribuir al personal que realice su jornada 
laboral en días festivos e inhábiles. Su cuantía será de 45 euros por día fes-
tivo efectivamente trabajado o parte proporcional en cuanto la jornada sea 
inferior.

Turnicidad. — Retribuye la prestación de servicios en régimen de turnos 
de mañana y tarde o bien jornada partida y se abonará en cuantía de 36 euros 
mensuales y 56 euros mensuales en jornada partida.

Y en turnos de mañana, tarde y noche o correturnos, con un mínimo de 16 
días durante el mes, se abonará en cuantía de 59 euros mensuales.

Nocturnidad. — Retribuye en la cuantía de 20 euros la noche efectiva-
mente trabajada.  No será excluyente para el caso de las noches trabajadas el 
24 y 31 de diciembre.

Conducción. — Retribuye en la cuantía de 45 euros mensuales a aquellos/
as trabajadores/as que, además de las funciones que habitualmente desempe-
ñen, conduzcan vehículos municipales por un período mínimo de dieciséis 
días al mes, previa la correspondiente autorización municipal. Este concepto 
podrá ser percibido única y exclusivamente por el personal del Grupo agru-
paciones profesionales (disposición adicional 6.ª del texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público) y por aquellos/as trabaja-
dores/as del grupo C-C1 que deban conducir con motivo del desempeño de 
sus funciones, excepto para aquellos/as que les sea exigido en el acceso el 
requisito de estar en posesión de determinados permisos de conducción.

24 y 31 de diciembre. — Aquellos/as trabajadores/as que realicen su jor-
nada de trabajo las noches de los días 24 y 31 de diciembre percibirán la 
cantidad de 45 euros.

Toxicidad. — Se abonará a los/las titulares de puestos de trabajo que lo 
tengan reconocido. En el supuesto de que un/a empleado/a municipal cause 
baja en dicho puesto, el/la nuevo/a empleado/a municipal que lo ocupe lo 
percibirá automáticamente. El módulo establecido será de 59 euros men-
suales.

Para los años 2017, 2018 y 2019 estos conceptos se modificarán del 
mismo modo que las retribuciones, efectuando un estudio especifico para el 
concepto de nocturnidad y de acuerdo con lo establecido en la disposición 
transitoria primera de este convenio.

Los conceptos recogidos en los apartados anteriores se percibirán durante 
doce mensualidades, salvo el de festivo, el de nocturnidad y el de 24 y 31 
de diciembre. En ningún caso se percibirán durante los períodos de licencia 

por enfermedad común, cuando estos excedan de once días al mes. Todos 
los colectivos que tienen actualmente un sistema retributivo diferente a tra-
vés de retribuciones finales, no percibirán los conceptos citados por tenerlos 
incluidos en su retribución final, a excepción del concepto del día 24 y 31 de 
diciembre y del de nocturnidad.

Art. 35.	 Horas extraordinarias.
Tienen la consideración de horas extraordinarias las realizados fuera de 

la jornada ordinaria de cada servicio y se compensarán a razón de una hora 
y media de descanso por cada hora realizada en jornada diurna, y dos horas 
de descanso por cada hora realizada en jornada festiva y/o nocturna. La com-
pensación por tiempo se efectuará, como carácter general, en el plazo de seis 
meses, ampliables a un año por necesidades del servicio.

Excepcionalmente, y con la previa autorización del órgano municipal 
competente, el/la trabajador/a tendrá derecho al abono en su caso de las 
horas extraordinarias en los casos que las necesidades del servicio no per-
mitan la compensación horaria y en todo caso el importe máximo será el 
correspondiente a cincuenta horas.

Quedan excluidos de la regla general de autorización previa y del límite 
de cincuenta horas aquellos trabajos extraordinarios imprescindibles para 
garantizar los servicios municipales obligatorios así como para prevenir o 
reparar siniestros y otros daños extraordinarios y urgentes.

Si durante el disfrute efectivo de las vacaciones los/las empleados/as 
municipales debieran asistir con motivo del desempeño de las funciones de 
su puesto de trabajo, a los Juzgados y Tribunales en calidad de testigos, 
se computará como hora extraordinaria, abonándose, además en su caso, la 
correspondiente dieta por desplazamiento si el/la trabajador/a se encontrara 
disfrutando sus vacaciones fuera de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Una Mesa técnica realizará los trabajos correspondientes en orden a la 
determinación de criterios para la racionalización y actualización de los ser-
vicios extraordinarios.

Art. 36.	 Estructura de la nómina.
El Ayuntamiento entregará a cada trabajador/a un recibo mensual de 

nómina en el que se incluirá el desglose de todos los conceptos percibidos y 
el período al que corresponde.

Art. 37.	 Gratificación por permanencia.
Para los años 2016 a 2019 se establece una gratificación por permanencia 

y promoción profesional a todos los/las trabajadores/as que perciban trie-
nios, debiendo tener para ello una antigüedad superior a tres años, gratifi-
cación que se percibirá anualmente en el mes de octubre y por el siguiente 
importe inicial:

—Grupo A-A1, 14 euros.
—Grupo A-A2, 21 euros.
—Grupo C-C1, 34 euros.
—Grupo C-C2, 61 euros.
—Agrupaciones profesionales (disposición adicional 6.ªdel texto refun-

dido de la Ley   del Estatuto Básico del Empleado Público), 82 euros.
Art. 38.	 Campaña céntimo solidario.
El Ayuntamiento, conjuntamente con la representación sindical, impul-

sará el programa “céntimo solidario”, mediante el cual todos/as los/las 
empleados/as municipales, con carácter voluntario, donarán los céntimos de 
euro, hasta redondear sus nóminas, a un proyecto de cooperación al desarro-
llo en la ciudad de León (Nicaragua) hermanada con la ciudad de Zaragoza. 
El proyecto concreto destinatario de las ayudas será acordado con la repre-
sentación sindical, procurando, además, que exista una divulgación perió-
dica sobre los resultados y alcance del mismo.

CAPÍTULO  VII

Mejoras sociales

Art. 39.	 Anticipos reintegrables.
La Corporación mantendrá un fondo de ayuda con el carácter de social 

para la concesión de anticipos al personal municipal, con cargo a una partida 
presupuestaria para esta finalidad por un importe de 500.000 euros anuales, 
cantidad que resultará incrementada en un importe equivalente a la devolu-
ción que se efectúe por el personal municipal con anticipos anteriores y que 
se valorará con carácter semestral. Se concederán anticipos por una cantidad 
máxima de 15.000 euros anuales, que serán deducibles en un máximo de 
cuarenta y ocho mensualidades. Las causas por las que podrá solicitarse el 
citado anticipo serán las de enfermedades graves de familiares dentro del pri-
mer grado de parentesco, incluyendo como tales la pareja de hecho o persona 
con la que conviva maritalmente, orden judicial de desahucio o de embargo, 
así como cualesquiera otras que en función de la gravedad o necesidad y 
previamente valorada la causa, por la comisión de seguimiento del convenio 
así se determine.  En este sentido, en la comisión de seguimiento se acordará 
previamente el protocolo que determine los criterios en orden a la conside-
ración de la necesidad. En el caso de que ambos miembros de la pareja sean 
empleados/as municipales solo se tendrá derecho a una ayuda de urgencia.

A la solicitud del anticipo el/la empleado/a municipal deberá acompañar 
justificación documental que motive y acredite la necesidad o urgencia de su 
concesión, sin perjuicio de que en cualquier momento anterior a la resolu-
ción se requiera ampliación sobre la documentación aportada.
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No podrá concederse anticipo alguno hasta no haber sido amortizado el 
anterior.

Podrán resultar beneficiarios de esta ayuda los/las empleados/as muni-
cipales incluidos en el ámbito de aplicación personal de este convenio, así 
como aquellas empleadas que pasen a la situación administrativa de exce-
dencia por razón de violencia de género, en cuyo caso podrán solicitar cobrar 
anticipadamente de una sola vez las dos mensualidades que tienen derecho 
a percibir.

No podrá concederse licencia sin sueldo o excedencia al/a la trabajador/a 
sin haber reintegrado con anterioridad a su concesión la parte del anticipo 
correspondiente al período de licencia que se solicite, o la totalidad en el 
caso de excedencia.

El personal contratado en plaza de plantilla disfrutará de los mismos 
derechos de anticipo, pero este deberá ser reintegrado en tantas mensualida-
des como reste para finalizar el respectivo contrato y en todo caso antes de 
finalizar su prestación. El personal con relación de carácter temporal some-
tida a procesos de sustitución o delimitada en el tiempo por otro tipo de 
circunstancias conocidas, podrá solicitar como máximo el importe de una 
mensualidad de los conceptos salariales fijos que percibe.

Asimismo no podrá accederse a la concesión de jubilación voluntaria sin 
haber reintegrado con anterioridad la parte de anticipo que le reste por saldar 
al Ayuntamiento, en el momento de la misma.

Por la comisión de seguimiento del convenio se decidirá, a propuesta del 
servicio competente en materia de recursos humanos, si en algún supuesto 
específico se establecen condiciones de reintegro diferentes, en aras a garan-
tizar la efectiva devolución de las cantidades anticipadas, así como la excep-
cionalidad del reintegro en sesenta meses en aquellos supuestos que de forma 
extraordinaria así se determine.

Art. 40.	 Subsidio por persona con discapacidad.
La Corporación abonará mensualmente la cantidad de 130 euros por el/la 

cónyuge, pareja de hecho, persona con la que conviva maritalmente o cada 
hijo/a a su cargo o persona sobre la que tenga la condición legal de tutor, 
que sea persona con discapacidad, justificándose en la forma que legalmente 
corresponda. Para los supuestos de personas con discapacidad con grado de 
minusvalía a partir del 65% la cantidad será de 200 euros. Esta cantidad es 
independiente de cualquier otra que por este mismo concepto otorgue cual-
quier organismo público. No obstante esta ayuda, para los años 2016, 2017 y 
2018 no alcanzará a las personas a cargo del/la trabajador/a que tenga ingre-
sos de cualquier tipo iguales o superiores a un 1,15 veces el salario mínimo 
interprofesional (SMI). En el año 2019 será 1,5 veces el SMI. 

La cantidad a que hace referencia el párrafo anterior se abonará desde el 
primer día del mes siguiente al que se presente la solicitud.

Art. 41.	 Premio por antigüedad.
Se establece un premio por antigüedad en el Ayuntamiento, consistente 

en el disfrute de un permiso retribuido conforme a lo siguiente:
El personal laboral, cumplidos los quince años de servicio efectivo en 

la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento (no se computarán otros 
períodos), podrá optar por disfrutar de quince días naturales de permiso, o 
bien reservar este derecho para años posteriores, teniendo en cuenta que cada 
año que pase se sumará un día más de permiso a los quince días antes men-
cionados.

Cuando un/a trabajador/a haya disfrutado el mencionado permiso al cum-
plir el cómputo de años establecido para cada ejercicio, o con posterioridad, 
llegado el momento de la jubilación tendrá derecho a disfrutar de tantos días 
de permiso como años hayan transcurrido desde que disfrutó el primero.

En caso de que un/a trabajador/a no haya hecho uso de tal derecho en el 
momento de cumplir los años establecidos para cada ejercicio, podrá acumu-
larlo a las vacaciones que le correspondan en el momento de su jubilación. 
El/la trabajador/a que no complete quince años de servicio, hasta el momento 
de la jubilación, tendrá derecho en el momento de la misma, a tantos días de 
permiso como años de servicio lleve hasta esa fecha, o a la parte proporcio-
nal del premio en metálico.

En caso de que por necesidades del servicio no fuese posible disfrutar del 
mencionado permiso de una sola vez dentro del mismo año, podrá fraccio-
narse el mismo en diversos períodos siempre que las necesidades del servicio 
lo permitan y previo acuerdo con la jefatura correspondiente.

Se establece un premio alternativo por antigüedad regulado de la 
siguiente forma: al cumplir quince años de servicio en el Ayuntamiento el/
la trabajador/a podrá solicitar una gratificación de 708 euros, teniendo en 
cuenta que el premio que se regula en este apartado y el que se regula en el 
apartado anterior no son acumulativos sino excluyentes entre sí, de tal forma 
que quien disfrute de los días de permiso retribuido no tendrá derecho a soli-
citar la gratificación y viceversa. Llegado el momento de la jubilación, los 
años que hayan transcurrido desde que percibió la gratificación en metálico 
se compensarán únicamente en días, que se acumularán a las vacaciones que 
le correspondan en el momento de la jubilación.

Art. 42.	 Jubilación anticipada y jubilación parcial.
Se establece una gratificación para los/las empleados/as que accedan en 

los términos previstos con carácter general a la jubilación voluntaria antici-
pada en las siguientes cantidades:

—Dos años antes de la edad máxima de jubilación establecida, 17.750 euros.
—Un año antes de la edad máxima de jubilación establecida, 12.103 euros.

En el caso de acceder a la jubilación anticipada voluntaria en fechas 
distintas a las señaladas anteriormente, se abonará la parte proporcional al 
tiempo trabajado entre los tramos de la escala anterior.

Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el Ayuntamiento aplicará la 
jubilación parcial de los/las trabajadores/as públicos/as cuando se reúnan las 
condiciones establecidas en la normativa aplicable en razón de la materia.

Los/las trabajadores/as podrán acogerse a la modalidad de jubilación par-
cial en los términos legalmente previstos.

En estos supuestos, la duración del contrato de relevo será igual a la del 
tiempo que falte al trabajador/a sustituido para alcanzar la edad de jubilación 
ordinaria.

Las cantidades anteriores no se percibirán para el caso del contrato de 
relevo por el/la trabajador/a sustituido/a.

Art. 43.	 Gratificación por jubilación.
Se establece una ayuda de 1.228 euros cuando el/la trabajador/a se jubile 

por edad, o cuando se declare su jubilación voluntaria al cumplir este los 
requisitos exigidos por la Ley, o por incapacidad permanente para el ejer-
cicio de sus funciones, que será percibida por el afectado en una sola vez, 
después de ser aprobada la correspondiente pensión.

Art. 44.	 Ayuda sanitarias.
La Corporación se compromete a mantener una partida presupuestaria 

anual destinada a las ayudas sanitarias por un importe 500.000 euros.
Serán beneficiarios/as de estas ayudas el/la cónyuge, pareja de hecho o 

persona con la que conviva maritalmente y los/las descendientes, siempre 
que convivan con el/la trabajador/a y no tengan derecho a estas prestaciones 
por otra entidad o institución y tengan ingresos anuales de cualquier tipo 
inferiores al doble del salario mínimo interprofesional. Del mismo modo 
podrán acogerse a estas ayudas las empleadas municipales que hayan pasado 
a la situación administrativa de excedencia por razón de violencia de género, 
durante los plazos legalmente previstos para permanecer en la misma.

Todos/as los/las trabajadores/as, para tener derecho a las ayudas estable-
cidas en el presente artículo, deberán prestar servicio como mínimo durante 
seis meses al año (computado de enero a diciembre) y generar el derecho 
durante el período de prestación del servicio.

La concesión de las ayudas se regirá por unas bases generales, cuyo con-
tenido se negociará en la comisión técnica establecida al efecto, que deter-
minarán la aprobación de una convocatoria única, aproximadamente en el 
mes de febrero de cada año. Las solicitudes podrán presentarse en un período 
de dos meses desde la aprobación y publicación en la intranet municipal de 
la citada convocatoria. Los/las empleados/as municipales podrán presentar 
solicitud por el año natural inmediatamente anterior. No se iniciarán los trá-
mites para el abono de la ayuda sanitaria (por el mismo concepto y para el 
mismo beneficiario) hasta que haya transcurrido un año desde la anterior 
solicitud (tomando como referencia para el cómputo del plazo entre ambas 
solicitudes la fecha de entrada en el Registro General, de cada una de ellas), 
a salvo de las excepciones contempladas en el propio convenio.

Una vez clasificadas todas las ayudas solicitadas, se procederá por la 
citada comisión a una propuesta de reparto en función de los siguientes cri-
terios:

1. Se establecerá un coeficiente de pago de las cuantías máximas estable-
cidas en este artículo, que será el resultado de dividir el total de la cuantía 
destinada a este tipo de ayudas entre el importe total de las solicitudes pre-
sentadas y que cumplan con los requisitos establecidos en las bases. 

2. Se ponderará el resultado anterior de forma inversamente proporcional 
al grupo de titulación al que pertenezca el/la empleado/a municipal, en la 
forma que se acuerde en las referidas bases. 

A partir de la entrada en vigor del convenio, se fijan las cuantías que 
podrán percibirse por los diferentes conceptos enumerados, que serán hasta 
un máximo de:

—Gafas
Cristales normales o montura o cristales + montura, 131 euros.
Cristales progresivos o montura o cristales + montura, 151 euros.
Cristales bifocales o montura o cristales + montura, 135 euros.
—Lentillas, 99 euros.
—Prótesis dental completa, 396 euros.
—Prótesis dental superior o inferior, 198 euros.
—Cada pieza (corona), 62 euros.
—Reconstrucción de pieza, 150 euros.
—Desvitalización, 67 euros.
—Empastes, 32 euros.
—Tartrectomía (limpieza de boca), 48 euros.
—Implantes, 200 euros.
—Audífonos e implante coclear, 396 euros.
—Sillas de ruedas, 515 euros.
—Ayuda para dietas por celiaquía,  500 euros.
Una ayuda para responder a las necesidades nutricionales particulares de 

las personas celíacas. Para poder beneficiarse de esta ayuda, será necesario 
presenter un certificado médico, expedido por la sanidad pública en el que 
se haga constar que el beneficiario está afectado por la enfermedad celíaca.

—Fajas ortopédicas, férulas ortopédicas (excluidas las interdentales), 
bastones o muletas y plantillas, según factura y hasta el límite de 296 euros.
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—Ortodoncias, hasta 1.885 euros.
—Periodoncias, hasta 792 euros.
—Corrección de miopía, hipermetropía y astigmatismo, por láser o 

medios alternativos, 290 euros por ojo.
—Tratamiento de fertilidad, 950 euros.
Se concederá el citado importe económico en aquellos casos que el Sis-

tema Público de Salud hubiera denegado el acceso al citado tratamiento de 
fertilidad, teniendo que acreditar dicha circunstancia con el oportuno certi-
ficado médico expedido por el correspondiente Servicio del Sistema Público 
de Salud, así como la realización del correspondiente tratamiento. Quedan 
excluidas de la ayuda económica, aquellos casos que se encuentren en lista 
de espera dentro del Sistema Público de Salud.

Las prestaciones por adquisición de material ortoprotésico que constan en 
el catálogo general del Salud y a las que tiene derecho el personal integrado 
en dicho sistema, serán abonadas en la cuantía que, en todo caso, resulte 
en exceso entre las cantidades previstas en dicho catálogo y las que fije el 
convenio.

Dieta por acompañamiento y estancia de enfermos/as hasta primer 
grado de parentesco fuera del término municipal: 23 euros diarios, hasta un 
máximo de dos días, salvo justificación documentada que aconseje la amplia-
ción de este plazo.

Las prestaciones por plantillas y gafas (cristales) se abonarán a los/las 
beneficiarios/as menores de 13 años hasta un total de dos veces por año, 
adjuntando a la factura la prescripción facultativa correspondiente. No se 
iniciarán los trámites para el abono de esta ayuda hasta transcurridos seis 
meses desde la anterior solicitud (tomando como referencia para el cómputo 
del plazo entre ambas solicitudes la fecha de entrada en el Registro General, 
de cada una de ellas).

En el supuesto de que como consecuencia directa del desempeño del 
puesto de trabajo, previamente acreditada, se produzca rotura de montura 
y/o cristales de gafas el/la trabajador/a tendrá derecho a la ayuda establecida 
en el presente artículo aun cuando no haya transcurrido el período de un año 
desde la anterior petición.

Art. 45.	 Seguro de vida.
El Ayuntamiento garantiza, en las condiciones establecidas en la póliza 

suscrita con la compañía aseguradora, un seguro de vida cubriendo él los 
riesgos y capitales siguientes:

a)	 Fallecimiento por cualquier causa, 20.000 euros.
b)	 Fallecimiento por accidente, 20.000 euros.
(Se incluye la incapacidad permanente parcial por accidente).
c)	 Fallecimiento por accidente de circulación, 20.000 euros.
d)	 Incapacidad permanente absoluta por cualquier causa, 20.000 euros.
e)	 Gran invalidez por cualquier causa, 32.000 euros.
Los capitales a los que se hace referencia tendrán carácter acumulativo en 

cada uno de los conceptos
Art. 46.	 Cooperativa de viviendas.
La Corporación impulsará políticas activas de edificación de vivienda 

para las cooperativas constituidas legalmente que tengan por objeto la cons-
trucción de viviendas protegidas con destino a los/las empleados/as muni-
cipales, en terrenos que formen parte del patrimonio municipal del suelo 
u otros de carácter público, todo ello acorde con la legislación vigente que 
promueva e impulse la construcción de vivienda.

Dentro de la filosofía general de ayuda a la adquisición de viviendas, la 
Corporación estudiará con entidades crediticias la posibilidad de impulsar 
tratamientos específicos en la concesión de créditos hipotecarios.

Art. 47.	 Ayudas sociales diversas.
La Corporación:
—Facilitará al personal municipal la adquisición de publicaciones del 

Ayuntamiento, a precio de coste. 
—Arbitrará un sistema para el acceso a las instalaciones municipales ges-

tionadas por organismos autónomos dependientes del Ayuntamiento o por él 
mismo, en la forma que se establezca por la comisión negociadora. 

—Facilitará, a través del sistema de bonos específicos (de conformidad 
con lo establecido en las ordenanzas) para el personal municipal, el acceso a 
las piscinas municipales del/ de la trabajador/a, su cónyuge, pareja de hecho, 
persona con la que conviva maritalmente e hijos/as. Cuando así se determine 
se utilizará el mismo sistema para el acceso a museos municipales. 

—Estudiará sistemas de aseguramiento de todos los riesgos a los que 
puedan estar sometidos los/las trabajadores/as en el ejercicio de su actividad 
profesional. 

—Garantizará, en todo caso, el quebranto de moneda que se produzca 
en las ventanillas hasta el límite máximo establecido en la póliza de seguros 
que a tal efecto se contrate, siempre que no exista conducta dolosa en los/las 
trabajadores/as encargados de este servicio. 

—Concederá una ayuda económica a los/las trabajadores/as que preparen 
en centros de enseñanza oficialmente reconocidos el examen de acceso a 
la universidad para mayores de 25 años durante un período no superior en 
ningún caso a tres cursos académicos. El importe de la ayuda se abonará en 
un pago único, resultante de aplicar como máximo (salvo que el gasto efec-
tuado fuere inferior) el modulo de 58 euros/mes por el número de meses de 
preparación con un máximo de nueve meses. Para la percepción de la ayuda 

deberá acreditarse la realización efectiva de la prueba de acceso, mediante 
certificado expedido por la Universidad, así como el pago de los recibos 
mensuales al centro de enseñanza oficialmente reconocido. 

Art. 48.	 Medicinas alternativas.
Como mejora social, la Corporación abonará a los/las trabajadores/as, 

previa presentación de la factura correspondiente, el 30% de los tratamientos 
por homeopatía, exceptuando aquellos cuya prescripción y medicación estén 
referidos a cuidados estéticos y diuréticos.

Para el pago de las facturas que se presenten, deberá acompañarse la pres-
cripción del/la médico/a homeópata y deberá figurar en la factura realizada 
por el farmacéutico/a el concepto de tratamiento homeopático. En ningún 
caso se abonarán los gastos de consulta.

CAPÍTULO  VIII

Funciones auxiliares

Art. 49.	 Funciones auxiliares.
En la relación de puestos de trabajo se determinarán aquellos puestos a 

desempeñar por trabajadores/as municipales que se encuentren en situación 
de servicio activo y desempeñen en propiedad plazas clasificadas en la escala 
de Administración especial de los grupos C-C2 y “agrupaciones profesio-
nales (disposición adicional 6.ª del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público)”, así como el personal subalterno y maestros 
de oficios que tengan disminuida la capacidad psicofísica necesaria para el 
desempeño habitual de su puesto de trabajo y/o hayan cumplido la edad de 
58 años.

Percibirán las retribuciones de sus puestos de origen excluidos los com-
plementos variables, salvo que los venga percibiendo mediante el sistema 
de retribuciones finales previsto en este convenio. Se asignará a los/las tra-
bajadores/as un puesto de trabajo que lleve consigo la percepción de los 
complementos que percibía habitualmente.

Estos puestos de trabajo serán ocupados por los/las trabajadores/as que 
tengan mermadas sus facultades psicofísicas, bien por accidente, enfermedad 
o edad, y hayan sido considerados en tal situación por los servicios médicos 
competentes, concretando el informe médico los puestos auxiliares adecua-
dos para cada uno de estos/as trabajadores/as.

A tales efectos, se establecerá un manual de funciones para la escala auxi-
liar, donde principalmente se tendrá en cuenta las aptitudes psicofísicas del/
de la trabajador/a.

Conforme al acuerdo establecido entre el Ayuntamiento y la representa-
ción sindical, al efecto de facilitar la adaptación de funciones del personal 
que pase a prestar funciones auxiliares sin que se produzca menoscabo en 
la presentación de los servicios que venían realizando, se incluirán anual-
mente, en las plantillas las plazas del citado personal en los supuestos de 
tratarse de plazas de personal de oficios, personal de funciones de atención 
al público o en servicios de carácter asistencial. Con carácter anual y de 
acuerdo al criterio planteado, se procederá al estudio de las plazas que deban 
generarse por tal motivo, incluyendo en el estudio aquellas que se generen 
con motivo de la jubilación de titulares que se encuentren actualmente en 
funciones auxiliares.

Lo dispuesto anteriormente será de aplicación a partir del 1 de enero de 
2017. En desarrollo del Reglamento de la escala auxiliar, se procederá a la 
elaboración de un catálogo de puestos en el que se determine los puestos de 
carácter obligatorio y los que se ofertarán de carácter voluntario. 

Prioritariamente el catálogo de puestos se orientará a la creación de estos 
en el mismo servicio o área. De no ser posible lo anterior, se generarán en 
otros servicios. En este caso, el personal que acceda a los mismos recibirá un 
curso de formación vinculado al nuevo puesto.

El referido catálogo será revisado anualmente.

CAPÍTULO  IX

Seguridad y salud laboral

El Ayuntamiento de Zaragoza tiene como objetivo general prioritario 
alcanzar la más alta cota posible en la seguridad y salud de sus empleados y 
empleadas. Para ello cumplirá con toda la legislación vigente en prevención 
de riesgos laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales y Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de reforma de la LPR) 
y además, establecerá y apoyará todas las acciones precisas para lograr una 
mejora permanente de la acción preventiva.

Las actuaciones en materia de prevención de riesgos laborales se reali-
zarán conforme al Sistema de Gestión de Prevención (SGPRL), aprobado 
por acuerdo del Gobierno de Zaragoza de fecha 9 de junio de 2006, en el 
cual se incluyen el Manual de Gestión de Prevención y los Procedimientos, 
así como las instrucciones operativas del Ayuntamiento, como consecuencia 
del compromiso de la Corporación en cuanto a la gestión integrada de la 
prevención de riesgos en toda su estructura, niveles, funciones y activida-
des, siendo responsabilidad de todas las áreas, departamentos, servicios y 
de la plantilla municipal el cumplimiento de los elementos que componen el 
sistema de gestión. Dicha integración se llevará a cabo mediante la elabora-
ción e implantación de los distintos planes de prevención específicos en los 
servicios y centros municipales. Para la gestión y aplicación de este plan son 
instrumentos esenciales la evaluación de riesgos laborales y la planificación 
de la actividad preventiva. 
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El Ayuntamiento de Zaragoza establecerá auditorías internas del SGPRL 
para verificar que se cumplen los objetivos definidos en el mismo. También 
establecerá los medios y recursos adecuados para, con los resultados de las 
auditorías, revisar periódicamente el SGPRL, de modo que se logre una 
mejora continua en las actividades preventivas.

El Ayuntamiento de Zaragoza establecerá los medios y recursos precisos 
para procurar una formación e información en materia preventiva a todo el 
personal de la organización.

El Ayuntamiento de Zaragoza establecerá los procedimientos adecuados 
que garanticen a los/las representantes de los/las empleados/as municipales 
el derecho de consulta y participación activa en la actividad preventiva.

Por otra parte, durante la vigencia del convenio, el Servicio de Preven-
ción y Salud Laboral, junto con el comité de seguridad y salud, impulsará 
iniciativas sobre métodos y procedimientos para la prevención en materia de 
riesgos laborales proponiendo la mejora en las deficiencias existentes.

El Ayuntamiento de Zaragoza velará por prevenir y corregir posibles 
las posibles situaciones de violencia en el trabajo; a tal fin establecerá los 
medios y recursos necesarios para evitar los riesgos psicosociales que pue-
dan dar lugar a situaciones de acoso laboral y o/sexual.

En virtud de lo establecido en el Plan de Igualdad, se incluirá la perspec-
tiva de género en el ámbito de la salud laboral y la prevención de riesgos 
laborales.

Art. 50.	 Normativa aplicable.
En este capítulo se estará a lo dispuesto en la Ley de Prevención de Ries-

gos Laborales y en los Reglamentos que la desarrollen, y demás disposicio-
nes legales vigentes.

Asimismo se estará a lo que disponga la normativa comunitaria en esta 
materia, las normas de funcionamiento interno del comité de seguridad y 
salud, el Sistema de Gestión de Prevención de Riesgos Laborales del que 
se ha dotado el propio Ayuntamiento y cuantos acuerdos se adopten por el 
Comité, sobre esta materia, y sean refrendados por el órgano competente.

Art. 51.	 Composición del comité de seguridad y salud.
El comité de seguridad y salud laboral del Ayuntamiento de Zaragoza 

es el órgano colegiado y paritario de participación destinado a la consulta 
regular y periódica de las actuaciones del Ayuntamiento en materia de pre-
vención de riesgos. Está formado por representantes nombrados/as por la 
organización y representantes del personal municipal.

La composición del comité de seguridad y salud se regulará por lo esta-
blecido en los acuerdos municipales adoptados al efecto, garantizándose 
en todo momento la representación de todos los sindicatos integrantes del 
comité de empresa.

Art. 52.	 Vigilancia de la salud.
El Ayuntamiento garantizará a los/as trabajadores/as la vigilancia perió-

dica de su estado de salud en función de los riesgos inherentes a su trabajo. 
Esta vigilancia solo podrá llevarse a cabo cuando el/la empleado/a preste 
su consentimiento. No obstante, se exceptúa de este carácter voluntario, 
considerándose obligatorios los reconocimientos médicos a los siguientes 
colectivos:

—Empleados/as de nuevo ingreso a fin de valorar su aptitud.
—Por cambio de puesto de trabajo con variación de riesgos.
—Conductores/as.
—Por riesgos específicos.
—Por incorporación al trabajo tras ausencias prolongadas por motivos 

de salud.
—Reconocimientos médicos considerados como “imprescindibles para eva-

luar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los/las empleados/
as” a demanda del/de la propio/a empleado/a, la jefatura del Servicio, las jefa-
turas de Unidad de Prevención de Riesgos Laborales, las jefaturas de Unidad de 
Vigilancia de la Salud y el comité de seguridad y salud laboral.

—Reconocimiento médicos a empleados/as especialmente sensibles.
—A todos/as aquellos/as empleados/as que para el desempeño de su 

puesto de trabajo sea necesario el manejo de armas. 
—A todo el personal municipal que realiza tareas de conducción.
—A todo el personal municipal que realiza o ha realizado sus tareas en 

contacto con el amianto.

CAPÍTULO  X

Régimen de vestuario
Art. 53.	 Vestuario.
En este capítulo se estará a lo dispuesto en el Reglamento de Vestuario, 

aprobado por el Pleno del Ayuntamiento, correspondiendo a la comisión de 
Vestuario la interpretación y aplicación de lo establecido en el mismo.

Durante la vigencia del presente convenio se estudiará y valorará por la 
citada comisión la puesta en funcionamiento del vestuario por puntos.

CAPÍTULO  XI

Derechos de representación, asociación y reunión
El órgano de representación sindical es el órgano que agrupa a la repre-

sentación sindical a efectos fiscales. Ningún sindicato de los que hayan obte-
nido legalmente representación en las últimas elecciones sindicales podrá ser 
discriminado respecto de los derechos recogidos en este capítulo.

Art. 54.	 El comité de empresa.
1.	 El comité de empresa es el órgano de representación colegiada del 

personal laboral para la defensa de sus intereses laborales y profesionales, 
según establece la Ley Orgánica 11/85, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

2.	 Todos los miembros del comité de empresa y delegados/as sindicales 
podrán disponer de cuarenta horas mensuales retribuidas para el ejercicio de 
sus funciones de representación. 

3.	 Los/las representantes sindicales electos/as y los/las delegados/as 
sindicales podrán hacer acumulación de sus horas sindicales, comunicando 
las cesiones con una antelación mínima de tres días hábiles al Servicio de 
Relaciones Laborales, debiendo especificar en la misma el nombre de los/las 
cedentes y los/las cesionarios/as.

Con el fin de agilizar al máximo el positivo desarrollo de la acumulación 
de horas sindicales, un/a trabajador/a por cada sindicato o agrupación podrá 
acumular hasta el total de su jornada laboral, siguiendo los mismos requisitos 
del párrafo anterior.

4.	 No se incluirán en el cómputo de estas horas las que se realicen por 
intereses de la Corporación en horas de trabajo, ni las referidas al proceso de 
negociación.

Con cargo a la reserva de cuarenta horas mensuales, los miembros del 
comité de empresa y los/las delegados/as sindicales dispondrán de facili-
dades necesarias para informar durante la jornada laboral, para ausentarse 
de sus puestos de trabajo por motivos sindicales que estén tipificados como 
tales en la normativa vigente, todo ello previa comunicación al/a la jefe/a del 
servicio correspondiente, quedando obligado este/a a la concesión del per-
miso automáticamente debiendo comunicarse a través del correspondiente 
“parte de ausencia” al Servicio de Relaciones Laborales.

5.	 Tanto el/la presidente/a como el/la secretario/a del comité de empresa 
no tendrán límite de horas sindicales. 

6.	 Los sindicatos que reúnan las condiciones establecidas en el título III, 
artículo 6, de la Ley de Libertad Sindical, tendrán garantizados el derecho de 
acción y representación sindical establecido en la misma. 

Una vez celebrados los procesos de elección de representantes sindicales, 
y en función de los resultados obtenidos en los mismos, el Ayuntamiento 
negociará con los sindicatos que hayan obtenido representación en el ámbito 
del Ayuntamiento de Zaragoza la posibilidad de dispensar a empleados/as 
municipales de la obligación de asistir a sus puestos de trabajo para la dedi-
cación exclusiva de los/as mismos/as a labores de acción sindical directa. 
Durante la vigencia del convenio, se mantendrá el número de dispensados/as 
sindicales en los términos de los acuerdos alcanzados.

7.	 El comité de empresa participará a través del órgano de representa-
ción sindical en la cantidad que se destine a fondo social.

Art. 55.	 Derechos sindicales.
Por la delegación de Régimen Interior se articularán los mecanismos 

necesarios para garantizar el conocimiento y participación de la representa-
ción sindical sobre los asuntos relacionados con el personal que presta sus 
servicios en el Ayuntamiento, tanto en los que se resuelvan en el Área por 
delegación como en los que corresponda resolver a la Alcaldía, Gobierno de 
Zaragoza y Pleno, todo ello en los términos establecidos en el Reglamento 
Orgánico.

En materia de contratación de personal el Ayuntamiento cumplirá las 
prescripciones contenidas en la legislación vigente y en especial los acuerdos 
que se adopten fruto de la concertación social.

El comité de empresa tendrá además de las competencias que le atri-
buye el Estatuto de los Trabajadores las que resulte de aplicación de las esta-
blecidas en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, y entre ellas, las siguientes:

1.	 Recibir información sobre la política de personal, así como sobre los 
datos referentes a la evolución de las retribuciones, evaluación probable del 
empleo y programas de mejora del rendimiento. 

2.	 Emitir informe, a solicitud del Ayuntamiento, sobre el traslado total 
o parcial de las instalaciones e implantación o revisión de sus sistemas de 
organización y métodos de trabajo. 

3.	 Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves.
4.	 Tener conocimiento y ser oídos en el establecimiento de la jornada labo-

ral y horario de trabajo, así como en el régimen de vacaciones y permisos. 
5.	 Vigilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia de condiciones 

de trabajo, prevención de riesgos laborales, Seguridad Social y empleo y ejercer, 
en su caso, las acciones legales oportunas ante los organismos competentes. 

6.	 Colaborar con el Ayuntamiento para conseguir el establecimiento de 
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de la productividad. 

7.	 Otros derechos sindicales: 
a)	 La Corporación pondrá a disposición del comité de empresa y de las 

secciones sindicales un local adecuado, en cada una de las dependencias 
con más de doscientos cincuenta empleados/as, que reúna las condiciones 
dignas, con el correspondiente mobiliario y teléfono, en el que puedan desa-
rrollar sus actividades sindicales representativas, deliberar entre sí y comuni-
carse con sus representantes y representados/as. Igualmente se les facilitará 
el material necesario y un local para cada grupo del comité de empresa. 

b)	 La Corporación facilitará el que todos los centros de trabajo cuenten 
con tablones de anuncios sindicales, al objeto de facilitar la comunicación 
del comité de empresa y las secciones sindicales con sus representados/as, de 
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modo que puedan utilizarlos para citaciones, comunicaciones e información 
de contenido sindical o de interés laboral, y tendrá autorización para emplear 
los medios de reproducción gráfica de la Corporación con fines sindicales en 
la forma establecida por los condicionamientos de los mismos. 

c)	 La Corporación facilitará al comité de empresa un fondo económico 
de 13.523 euros para cada uno de los años de vigencia del presente convenio, 
al objeto de resarcirse de los gastos ocasionados en el ejercicio de sus fun-
ciones de representación, que deberán ser justificados de forma fehaciente 
(adquisición de textos, material didáctico, etc.). 

Las cantidades que se necesiten con cargo al fondo económico a que se 
hace referencia en el párrafo anterior podrán obtenerse mediante la tramita-
ción del correspondiente mandamiento de pago a justificar. 

d)	 Las relaciones del comité de empresa con el Ayuntamiento, se efec-
tuarán a través del/de la delegado/a de Personal en cuanto a las de la Corpo-
ración, y con el/la jefe/a del Servicio de Relaciones Laborales en cuanto al 
aspecto administrativo o técnico del propio Servicio. 

Art. 56.	 Garantías personales.
Los miembros del comité de empresa tendrán las siguientes garantías:
a)	 Ser oído el comité de empresa en los expedientes disciplinarios a que 

pudieran ser sometidos sus miembros durante el tiempo de su mandato y 
durante los dos años inmediatamente posteriores, sin perjuicio de la audien-
cia al interesado/a regulada en el procedimiento sancionador. 

b)	 Expresar individual y colegiadamente con libertad sus opiniones, 
durante el período de su mandato, en la esfera y materias concernientes a 
su representación, pudiendo publicar y distribuir, sin perturbar el desenvol-
vimiento del trabajo, las comunicaciones de interés profesional, laboral o 
social, sin más limitaciones que las previstas en las leyes civiles y penales.

El comité de empresa podrá ejercer las acciones administrativas, judicia-
les y contencioso-administrativas en todo lo concerniente al ámbito de sus 
competencias.

c)	 Ningún/a delegado/a sindical, miembro del comité de empresa, ni 
dipensado/a sindical podrá ser trasladado/a a otro servicio ni cambiado/a de 
puesto de trabajo durante el desarrollo de sus funciones como representante, 
ni durante los dos años posteriores a su cese, salvo por voluntad propia. En 
caso de que existan necesidades de servicio que aconsejen dicho traslado, 
será preceptivo el informe previo del comité de empresa. 

d)	 Ningún miembro del comité de empresa, delegado/a sindical, ni dis-
pensado/a sindical podrán ser discriminados en su promoción económica 
o profesional en razón precisamente del desempeño de su representación. 
Además, se les garantiza el asesoramiento y la defensa legal en los términos 
establecidos en este convenio.

Salvo las anteriormente reseñadas y las que vengan establecidas por la 
Ley, los representantes del comité de empresa no podrán tener ventajas por 
su condición de representantes durante el período de su mandato y en el 
transcurso del año siguiente a la terminación de su mandato sindical. 

Art. 57.	 Derecho de huelga.
La Corporación reconocerá el derecho de huelga del personal municipal 

en los términos establecidos en la Constitución y en el resto de las disposi-
ciones legales vigentes sobre esta materia.

Art. 58.	 Derecho de reunión.
1.	 Están legitimados/as para convocar una reunión:
a)	 Las organizaciones sindicales, directamente o a través de los/las dele-

gados/as sindicales. 
b)	 Los/las delegados/as de personal. 
c)	 El comité de empresa. 
d)	 Cualesquiera trabajadores/as del Ayuntamiento, siempre que su 

número no sea inferior al 40% del colectivo convocado. 
2.	 Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera de las horas 

de trabajo, salvo acuerdo entre el órgano competente en materia de personal 
y quienes estén legitimados/as para convocar las reuniones a que se refiere 
el apartado anterior. En este último caso, solo podrán concederse autoriza-
ciones hasta un máximo de treinta y seis horas anuales. De estas, diecio-
cho corresponderán a secciones sindicales y el resto a los/las delegados/as o 
comité de empresa.

3.	 Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jornada de 
trabajo, la convocatoria deberá referirse a la totalidad del colectivo de que se 
trate, salvo en las reuniones de las secciones sindicales.

4.	 La Corporación, cuando por trabajar por turnos, insuficiencia de loca-
les o cualquier otra circunstancia extraordinaria, considere que no puede 
reunirse simultáneamente toda la plantilla con perjuicio o alteración en el 
normal desarrollo de prestación del servicio, garantizará que las diversas 
reuniones parciales que hayan de celebrarse se consideren como una sola y 
fechada en el día de la primera reunión.

5.	 La reunión o asamblea será presidida por el órgano o persona física 
que haya solicitado la autorización de aquella, que será responsable del nor-
mal funcionamiento de la misma.

Art. 59.	 Secciones sindicales.
La Corporación y los/las trabajadores/as afiliados/as a sindicatos estarán 

a lo dispuesto en la Ley de Órganos de Representación, determinación de las 
condiciones de trabajo y Participación del personal al servicio de las Admi-
nistraciones públicas, en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público, en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical, en particular a lo 
preceptuado en el título IV, artículos 8, 9, 10 y 11.

Asimismo, los sindicatos que concurrieron como tales a las últimas elec-
ciones sindicales, representados en el comité de empresa, dispondrán de 
un crédito de doscientas horas mensuales repartidas proporcionalmente al 
número de representantes elegidos/as en él.

Cuando estas horas sean cedidas a miembros de las respectivas secciones 
sindicales que no formen parte del comité de empresa y no sean delegados/as 
sindicales, deberán comunicarse a los/las jefes/as de servicio donde éstos/as 
realicen sus funciones con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, 
así como al Servicio de Relaciones Laborales para su conocimiento.

Art. 60.	 Derecho de las secciones sindicales más representativas.
La Corporación aplicará la Ley Orgánica de Libertad Sindical, el texto 

refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y el texto 
refundido de la Ley del  Estatuto de los Trabajadores  en cuanto a los sindi-
catos y secciones sindicales más representativos.

En los términos previstos en la normativa vigente se constituirán mesas 
de negociación en aras a trabajar conjuntamente en la búsqueda de consensos 
y en la aplicación de políticas efectivas de pacto social.

Art. 61.	 Relaciones comité de empresa-Corporación.
Con el fin de buscar la máxima eficacia en las relaciones entre el comité 

de empresa y la Corporación, se canalizará la relación entre ambas partes a 
través del Servicio de Relaciones Laborales en cuanto a las relaciones buro-
cráticas.

Estas relaciones formales se establecerán a nivel del comité de empresa 
únicamente con el/la presidente/a de la misma o con las personas en quien 
delegue. A nivel de secciones sindicales, con el/la secretario/a general de la 
sección sindical o con quien este/a delegue.

La solicitud de información, reclamaciones o recursos formulados por 
el comité de empresa serán contestados en el plazo máximo de dos meses.

Art. 62.	 Sometimiento legal.
Las disposiciones contenidas en el presente capítulo estarán sometidas 

en todo momento a lo dispuesto en la Ley de Órganos de Representación, 
determinación de las condiciones de trabajo y participación del personal al 
servicio de las Administraciones públicas, en el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, en el texto refundido de la Ley 
del  Estatuto de los Trabajadores y en la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

CAPÍTULO  XII

Régimen disciplinario

Art. 63.	 Ámbito de aplicación.
El presente régimen disciplinario será de aplicación al personal laboral 

del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza.
El régimen disciplinario establecido en este convenio se entiende sin per-

juicio de la responsabilidad civil o penal en que pudieran incurrir los trabaja-
dores/as, la cual se hará efectiva en la forma que determine la Ley.

Art. 64.	 Faltas disciplinarias.
Las faltas cometidas por los trabajadores/as en el ejercicio de sus cargos 

se clasificarán atendiendo a su importancia, reincidencia, intención, en leves, 
graves y muy graves.

1.	 Son faltas leves:
a)	 El incumplimiento injustificado del horario de trabajo, hasta un 

máximo de diez horas al mes. 
b)	 La inasistencia injustificada de un día. 
c)	 La incorrección con el público o con el personal municipal. 
d)	 El descuido o negligencia inexcusable en el ejercicio de sus funcio-

nes. 
e)	 El incumplimiento de las normas de vestuario. 
f)	 El incumplimiento de los deberes y obligaciones del trabajador, siem-

pre que los mismos no deban ser calificados como falta grave o muy grave. 
g)	 Fumar en el centro de trabajo, salvo en los espacios al aire libre o en 

aquellas zonas que expresamente se habiliten al efecto. 
2.	 Son faltas graves:
a)	 El incumplimiento injustificado de la jornada de trabajo que acumu-

lado suponga un mínimo de diez horas al mes. 
b)	 La tercera falta injustificada de asistencia en un período de tres meses, 

cuando las dos anteriores hubieran sido objeto de sanción por falta leve. 
c)	 El abuso de autoridad en el ejercicio del cargo. 
d)	 La grave desconsideración con el público o con el personal municipal. 
e)	 Causar graves daños en los locales, material o documentos de los ser-

vicios. 
f)	 Intervenir en un procedimiento administrativo, cuando se dé alguna 

de las causas de abstención legalmente señaladas. 
g)	 La emisión de informes y la adopción de acuerdos manifiestamente 

ilegales cuando causen perjuicio a la Administración o a los ciudadanos, y 
no constituyan falta muy grave. 

h)	 No guardar el debido sigilo respecto de los asuntos que se conozcan 
por razón del cargo, cuando causen perjuicio a la Administración o se utili-
cen en provecho propio. 



1731 enero 2016BOP Zaragoza. — Núm. 24

i)	 El incumplimiento de los plazos u otras disposiciones de procedi-
miento en materia de incompatibilidades, cuando no suponga mantenimiento 
de una situación de incompatibilidad. 

j)	 Las acciones u omisiones dirigidas a evadir los sistemas de control de 
horarios o a impedir que sean detectados los incumplimientos injustificados 
de la jornada de trabajo. 

k)	 La reincidencia en la comisión de tres faltas leves dentro de un mismo 
trimestre, cuando hayan mediado sanciones por las mismas. 

l)	 La embriaguez habitual o toxicomanía si repercuten negativamente en 
el trabajo. 

m)	Las conductas constitutivas de delito doloso relacionadas con el ser-
vicio o que causen daño a la Administración o a los administrados. 

n)	 La tolerancia de los superiores respecto de la comisión de faltas muy 
graves o graves de sus subordinados.

o)	 La negativa del trabajador a someterse a reconocimiento médico de 
empresa en los casos exceptuados de su carácter voluntario de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 22 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Pre-
vención de Riesgos Laborales. 

p)	 La grave perturbación del servicio. 
q)	 El atentado grave a la dignidad de los trabajadores o de la Administra-

ción. 
r)	 La falta de rendimiento que afecte al normal funcionamiento de los 

servicios y no constituya falta muy grave. 
s)	 La falta de obediencia debida a los superiores y autoridades. 
t)	 La no utilización de los equipos de protección individual, así como no 

seguir las indicaciones de seguridad. 
u)	 La falta grave de respeto y consideración a los jefes, compañeros, 

subordinados, público, asistidos o familiares de éstos, salvo que por la espe-
cial gravedad de la misma atendiendo a todas las circunstancias concurrentes 
sea constitutiva de falta muy grave. 

3.	 Son faltas muy graves:
a)	 La inasistencia al trabajo sin causa justificada durante más de tres días 

en el período de un mes. 
b)	 El incumplimiento del deber de fidelidad a la Constitución en el ejer-

cicio de sus funciones. 
c)	 Toda actuación que suponga discriminación por razón de raza, sexo, 

religión lengua, opinión, lugar de nacimiento vecindad o cualquier otra con-
dición o circunstancia personal o social. 

d)	 El abandono injustificado del servicio. 
e)	 Los actos limitativos de la libre expresión del pensamiento, ideas y 

opiniones. 
f)	 La adopción de acuerdos manifiestamente ilegales que acusen perjui-

cio grave a la Administración o a los ciudadanos. 
g)	 La publicación o utilización indebida de secretos oficiales, así decla-

rados por la Ley, o calificados como tales. 
h)	 El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidades cuando de 

lugar a situaciones de incompatibilidad. 
i)	 La notoria e injustificada falta de rendimiento del trabajador que com-

porte inhibición en el cumplimiento de las funciones que tiene atribuidas, y 
después de ser requerido para que cese en dicho comportamiento. 

j)	 La violación de la neutralidad e independencia política, utilizando las 
facultades atribuidas para influir en procesos electorales de cualquier natura-
leza y ámbito. 

k)	 La obstaculización al ejercicio de las libertades públicas y derechos 
sindicales. 

l)	 La realización de actos encaminados a coartar el libre ejercicio al 
derecho a la huelga. 

m)	La violencia de genero y los malos tratos de palabra obra hacia los 
ciudadanos o personal municipal. 

n)	 El incumplimiento de la obligación de atender los servicios esenciales 
en caso de huelga, pactados con la representación sindical, siempre y cuando 
no contradiga lo establecido en la Ley. 

o)	 Haber sido sancionado por la comisión de tres faltas graves en un 
período de un año. 

p)	 El grave abuso de autoridad en el ejercicio del cargo. A este respecto, 
y entre otros, se contemplarán la emisión de órdenes que violen manifiesta-
mente la normativa vigente, la alegación inveraz de necesidades de servicio, 
y cualesquiera otras órdenes o instrucciones que ocasionen perjuicios graves 
al personal o supongan discriminación injustificada respecto de otros com-
pañeros o implique inhibición en el ejercicio de sus funciones o entrañen 
utilización del personal en beneficio propio. 

q)	 Las conductas que vulneren la intimidad del trabajador y la considera-
ción debida a su dignidad personal y profesional, comprendida la protección 
frente a ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual. 

r)	 Las conductas y actuaciones que sean constitutivas de acoso laboral 
y hayan sido calificadas de ese modo en sentencia judicial firme o en acta 
de infracción de la Inspección de Trabajo y de la Seguridad Social que haya 
devenido firme. 

A efectos de lo dispuesto en el presente articulo, se entenderá por mes el 
período comprendido desde el primero a último de cada uno de los doce que 
componen el año.

Art. 65.	 Sanciones disciplinarias.
1.	 Por razón de las faltas a que se refiere el presente convenio, podrán 

imponerse las siguientes sanciones:
a)	 Despido disciplinario del personal laboral, que solo podrá sancionar 

la comisión de faltas muy graves y comportará la inhabilitación para ser 
titular de un nuevo contrato de trabajo con funciones similares a las que 
desempeñaban. 

b)	 Suspensión de empleo y sueldo, con una duración máxima de seis años. 
c)	 Apercibimiento.
d)	 Cualquier otra que se establezca por Ley.
2.	 Procederá la readmisión del personal laboral fijo cuando sea decla-

rado improcedente el despido acordado como consecuencia de la incoación 
de un expediente disciplinario por la comisión de una falta muy grave.

3.	 En la imposición de sanciones se tendrá en cuenta el grado de inten-
cionalidad, descuido o negligencia que se revele en la conducta, el daño al 
interés publico, la reiteración o reincidencia, así como el grado de participa-
ción.

4.	 Las sanciones por faltas graves y muy graves supondrán la suspensión 
de las bolsas de empleo durante su ejecución, a excepción de la sanción de 
despido por falta muy grave, que implicará la exclusión del trabajador san-
cionado de las bolsas de empleo.

Art. 66.	 Extinción de la responsabilidad disciplinaria.
1.	 La responsabilidad disciplinaria se extingue con el cumplimiento de la 

sanción, muerte, prescripción de la falta o de la sanción, indulto y amnistía.
2.	 Si durante la substanciación se produjere la pérdida de condición de 

trabajador del inculpado, se dictará resolución en la que, con invocación de 
la causa se declarará extinguido el procedimiento sancionador, sin perjuicio 
de la responsabilidad civil o penal que le pueda ser exigida y se ordenará el 
archivo de las actuaciones, salvo que por parte interesada se inste la conti-
nuación del expediente. Al mismo tiempo se dejarán sin efecto cuantas medi-
das de carácter provisional se hubieren adoptado con respecto al trabajador 
inculpado.

3.	 Las faltas muy graves prescribirán a los tres años, las graves a los dos 
años y las faltas leves a los seis meses.

El plazo de prescripción comenzara a contarse desde que la falta se 
hubiera cometido y desde el cese de su comisión cuando se trate de faltas 
continuadas.

4.	 Las sanciones impuesta por faltas muy graves prescribirán a los tres 
años, las impuestas por faltas graves a los dos años y las impuestas por falta 
leves al año.

El plazo de prescripción comenzara a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución sancionadora.

Art. 67.	 Principios generales.
El procedimiento disciplinario se estructurará atendiendo a los principios 

de eficacia, celeridad y economía procesal, con pleno respeto a los derechos 
y garantías de defensa del presunto responsable.

El procedimiento para la sanción de faltas disciplinarias se impulsará de 
oficio en todos sus trámites.

La tramitación, comunicaciones y notificaciones se ajustará en todo lo 
dispuesto en la legislación de procedimiento administrativo común.

No podrá imponerse sanción por la comisión de faltas muy graves o gra-
ves sino en virtud de expediente contradictorio instruido al efecto según el 
procedimiento regulado en el presente capitulo.

Para la imposición de sanciones por faltas leves, no será preceptiva la 
previa instrucción del expediente, salvo el trámite de audiencia que deberá 
cumplirse en todo caso.

Durante la tramitación del procedimiento se podrán adoptar mediante 
resolución motivada, medidas de carácter provisional que aseguren la efica-
cia de la resolución final que pudiera recaer.

La suspensión provisional podrá acordarse preventivamente durante la 
tramitación del expediente disciplinario en los términos y con los efectos 
señalados en el articulo 98 del texto refundido de la Ley  del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

En todo lo no regulado en el presente convenio se estará a lo dispuesto en 
el texto refundido del Estatuto de los Trabajadores; Real Decreto 33/1986, de 
10 de enero, por el que se aprueba el Reglamento del Régimen Disciplinario 
de los Funcionarios de la Administración del Estado; Ley de Procedimiento 
Administrativo Común, y texto refundido de la Ley del  Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Art. 68.	 Iniciación.
El procedimiento se iniciará siempre de oficio, por acuerdo del órgano 

competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden supe-
rior, moción razonada de los subordinados o denuncia. De iniciarse el pro-
cedimiento como consecuencia de denuncia, deberá comunicarse dicho 
acuerdo al firmante de la misma.

El órgano competente para incoar el procedimiento podrá acordar previa-
mente la realización de una información reservada.

En la resolución de incoación de expediente disciplinario deberá nom-
brarse instructor y secretario, en su caso, debiendo comunicarse la misma al 
inculpado así como a las personas designadas para ostentar dichos cargos, 
con el correspondiente traslado a la representación sindical en los términos 
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previstos en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público y siempre respetando la legislación vigente de protección de datos.

En lo relativo a la abstención y recusación de instructor y secretario, se 
estará a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo Común.

Iniciado el procedimiento, el órgano que acordó la incoación del expe-
diente podrá adoptar las medidas cautelares o provisionales que considere 
convenientes para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, de 
acuerdo con la legislación vigente, y sin que, en ningún caso dichas medi-
das puedan causar perjuicios irreparables o impliquen violación de derechos 
amparados por las leyes.

Art. 69.	 Desarrollo.
El instructor, como primera medida, procederá a tomar declaración al 

presunto inculpado y ordenará la práctica de cuantas diligencias y pruebas 
considere adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos y 
el esclarecimiento de las responsabilidades susceptibles de sanción.

En un plazo no superior a un mes desde la notificación al presunto incul-
pado de la incoación del expediente, el instructor formulará el pliego de 
cargos, claro y preciso, en el que consten los hechos imputados, la falta pre-
suntamente cometida y las sanciones que pudieran serle de aplicación. En 
casos excepcionales y previamente justificados, el instructor podrá solicitar 
la ampliación del plazo referido.

El pliego de cargos se notificará por escrito al inculpado. Este dispon-
drá de un plazo de diez días hábiles desde el día siguiente al de su notifi-
cación para contestarlo con las alegaciones que considere convenientes a 
su defensa, aportando cuantos documentos crea oportunos y proponiendo la 
práctica de las pruebas que para su defensa crea necesarias.

El instructor deberá informar al presunto inculpado, dejando constancia 
en el expediente, de la posibilidad que tiene de ejercitar su derecho a la asis-
tencia de un representante legal de los trabajadores y/o un delegado sindical 
en cualquier momento del proceso.

El instructor podrá acordar la práctica de las pruebas solicitadas que con-
sidere oportunas o aquellas otras que estime pertinentes, debiendo motivar la 
denegación de las no admitidas. Dispondrá de un plazo no superior a un mes 
para la práctica de las mismas, debiendo notificarse en forma reglamentaria 
al inculpado su realización.

Finalizada la práctica de las pruebas y las diligencias correspondientes, 
el instructor dará vista del expediente al inculpado con carácter inmediato, 
dándole un plazo de diez días hábiles para que alegue lo que estime conve-
niente para su defensa.

El instructor formulará, a su vez, dentro de los diez días hábiles siguien-
tes, la propuesta de resolución en la que fijará con toda clase de precisión los 
hechos, hará la valoración jurídica de los mismos para determinar la falta que 
se estime cometida y señalará la responsabilidad del trabajador, así como la 
sanción a imponer.

La propuesta de resolución se notificará por el instructor al trabajador 
para que en el plazo de diez días hábiles pueda alegar cuanto considere con-
veniente en su defensa.

Oído el inculpado o transcurrido el plazo sin alegaciones, se remitirá con 
carácter inmediato el expediente completo al órgano que haya acordado la 
incoación del procedimiento, que, a su vez, lo enviará al órgano competente 
para que proceda a dictar la decisión que corresponda o, en su caso, ordenará 
al instructor la práctica de las diligencias que considere necesarias.

Art. 70.	 Terminación.
El órgano competente para imponer la sanción podrá devolver el expe-

diente al instructor para la práctica de las diligencias que resulten impres-
cindibles para la resolución. Esta habrá de ser motivada y recogerá todas 
las cuestiones planteadas en el expediente sin que pueda recoger hechos 
distintos a los que sirvieron de base al pliego de cargos y a la propuesta de 
resolución.

La resolución deberá ser notificada al trabajador, con expresión del 
recurso o recursos que se puedan interponer contra la misma, con expresión 
de órgano y plazos.

Si el procedimiento se inició como consecuencia de denuncia, la resolu-
ción deberá ser notificada al firmante de la misma.

Una vez firme la sanción, se comunicará al trabajador la fecha desde la 
que surtirá efectos.

Las sanciones disciplinarias que se impongan a los trabajadores se ano-
tarán en el Registro Central de Personal, con indicación de las faltas que lo 
motivaron.

Art. 71.	 Cancelación.
La cancelación de las anotaciones de las sanciones impuestas en el pro-

cedimiento disciplinario se regirá por lo establecido en las disposiciones 
vigentes en la materia.

Art. 72.	 Despido improcedente.
En caso de despido improcedente del personal fijo de la plantilla muni-

cipal cuyo ingreso en el Ayuntamiento haya tenido lugar en virtud de los 
procedimientos legalmente establecidos y previstos en la correspondiente 
oferta de empleo público, y dentro del plazo señalado legalmente, una vez 
dictada la sentencia oportuna por el Juzgado de lo Social se constituirá una 
comisión mixta compuesta por tres representantes del comité de empresa y 
tres en representación de la Corporación quienes en total paridad estudiarán 

los condicionamientos que motivaron el despido, siendo necesario para optar 
por la indemnización el voto favorable de la mitad mas uno de los miembros 
de la comisión. De no existir la mayoría citada se procederá a elevar o adop-
tar la solución por la que en su caso opte el/la trabajador/a.

CAPÍTULO  XIII

Otras materias

Art. 73.	 Asesoramiento y defensa legal.
El Ayuntamiento garantiza la defensa jurídica de sus trabajadores/as 

en vía penal, siempre que el hecho derive de actuaciones procedentes del 
cumplimiento de sus obligaciones laborales. A tal efecto, y para prestar 
esta defensa, será necesario que exista una acusación por parte del Juzgado 
correspondiente, dirigida en concreto al trabajador/a.

A través de los servicios municipales se arbitrarán las fórmulas adecua-
das para el asesoramiento con carácter previo de los/las trabajadores/as que 
deban asistir a juicio en calidad de testigo con motivo del desempeño del 
puesto de trabajo.

En el mismo sentido, se garantiza la asistencia jurídica y defensa para el 
ejercicio de acciones en vía penal o civil para el resarcimiento en aquellos 
casos que deriven de actos de servicio, previo informe del Servicio de Tra-
mitación de Asuntos Judiciales del Ayuntamiento.

La asistencia jurídica y defensa comprenderá el/la abogado/a y procura-
dor/a en su caso.

La elección de abogado/a y procurador/a para los casos antes citados será 
libre y para su concesión deberá solicitarse en el Servicio de Tramitación de 
Asuntos Judiciales aportando los antecedentes que existan e informe del/de 
la jefe/a del servicio. Por el Servicio de Tramitación de Asuntos Judiciales se 
determinará el importe máximo de las minutas de honorarios que serán abo-
nadas cuyo importe no podrá exceder en ningún caso de los criterios orien-
tativos fijados por el Colegio de Abogados de Zaragoza. A tal efecto, por el/
la empleado/a que solicite la asistencia jurídica se presentará la correspon-
diente hoja de presupuesto firmada por el/la empleado/a y por el/la aboga-
do/a elegido/a, en la que deberán figurar desglosados los diversos conceptos 
integrantes de la minuta de honorarios. La resolución será realizada por el 
órgano municipal competente.

La defensa en vía civil, y considerando la responsabilidad subsidiaria del 
Ayuntamiento, correrá a cargo siempre del Servicio de Tramitación de Asun-
tos Judiciales del Ayuntamiento, o del abogado/a y procurador/a en su caso 
que este designe, a tenor de lo dispuesto en la legislación vigente.

Art. 74.	 Protección de la intimidad.
El respeto a la intimidad del/de la trabajador/a y la consideración debida a 

su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas verbales o físicas de 
naturaleza sexual, será objeto de especial protección implicando la obligada 
necesidad de sancionar con rigor cualquier conducta que vulnere la mencio-
nada intimidad o dignidad del/de la trabajador/a con la graduación de la falta 
que cada caso requiera.

Art. 75.	 Plan de igualdad.
Mediante  la comisión para la igualdad, por la representación de la 

Corporación y de los sindicatos se impulsará el Plan de Igualdad para las 
empleadas y empleados del Ayuntamiento de Zaragoza, aprobado por el 
Gobierno de Zaragoza el 18 de abril de 2013, con el compromiso de garanti-
zar la igualdad real y efectiva de oportunidades entre mujeres y hombres en 
el Ayuntamiento de Zaragoza y evitar cualquier tipo de discriminación por 
razón de sexo. .

Las medidas recogidas en el Plan de Igualdad para el personal municipal 
del Ayuntamiento de Zaragoza se incorporarán al texto del convenio y la 
comisión velará por el cumplimiento, seguimiento y evaluación de las medi-
das y acciones acordadas, de forma transversal.

Art. 76.	 Mesa por la discapacidad.
Con arreglo a la distinta normativa vigente en materia de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas 
con discapacidad, el Ayuntamiento de Zaragoza, impulsará la Mesa ya cons-
tituida al efecto, para fomentar acciones positivas tendentes a la incorpora-
ción al Ayuntamiento de personas con discapacidad y la posterior adaptación 
del puesto de trabajo en esta administración.

Disposiciones adicionales

Disposición adicional primera. — Ofertas de empleo público.
El Ayuntamiento de Zaragoza se compromete a continuar en el desarrollo 

de las ofertas de empleo público pendientes de ejecutar, dentro del ámbito 
temporal de vigencia del presente convenio, en los plazos fijados en las res-
pectivas ofertas de empleo público y, en todo caso, en el período máximo 
fijado por la legislación vigente.

El Ayuntamiento de Zaragoza se compromete a aprobar y ejecutar en el 
plazo de dos años, a contar desde la firma de este convenio, las medidas 
necesarias para tramitar un proceso de regularización de la relación jurídica 
del personal laboral fijo de adaptación a la naturaleza de sus puestos.

El proceso se iniciará con la modificación de la plantilla, generando las 
plazas del personal funcionario del grupo y titulación correspondiente, equi-
valentes a las funciones desarrolladas por el personal laboral afectado a las 
medidas de adaptación al régimen funcionarial, tras lo que se deberá aprobar 
la correspondiente oferta de empleo que comprenda lo anterior. Todo ello sin 
perjuicio de la normativa vigente.
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La Corporación y los sindicatos firmantes se comprometen a impulsar pro-
cesos de promoción interna como se venía efectuando en este Ayuntamiento.

Disposición adicional segunda. — Mantenimiento del empleo público.
En la línea de impulsar políticas de mejora en la prestación del servicio 

público a la ciudadanía el Ayuntamiento de Zaragoza se compromete al man-
tenimiento del empleo público, habilitando cuantas medidas resulten necesa-
rias para hacer compatibles los derechos de los/las empleados/as municipales 
con la garantía del mantenimiento de la calidad de los servicios.

En este sentido el Ayuntamiento de Zaragoza asume el compromiso de no 
privatizar ningún servicio de los incluidos en el ámbito de aplicación de este 
convenio durante la vigencia del mismo.

Además se potenciará el uso de los recursos propios de modo que se 
reduzca la encomienda de trabajos externalizados.

Disposición adicional tercera. — Adaptación normativa.
El Ayuntamiento de Zaragoza velará de forma prioritaria por que la 

aplicación de cuantos derechos se configuran en el presente instrumento de 
determinación de las condiciones de trabajo se adecúe y no contravenga las 
disposiciones normativas, respetando el derecho a la negociación colectiva 
y la autonomía municipal.

Disposición adicional cuarta. — Transformación de plazas.
1.	 Durante la vigencia del convenio se procederá a la transformación de 

plazas de auxiliares de Administración General, desempeñadas en la actua-
lidad por personal laboral fijo, en plazas de administrativo/a de Administra-
ción General.

2.	 Durante el año 2017 se negociará con la representación sindical un 
estudio sobre la adaptación, si procediere, de las plazas actualmente cla-
sificadas como de agrupaciones profesionales, en relación a las funciones 
realmente desempeñadas.

Disposiciones transitorias

Disposición transitoria primera. — Recuperación del poder adquisitivo.
El Ayuntamiento de Zaragoza garantiza durante la vigencia del presente 

convenio, y en el marco que se determine dentro del presupuesto municipal, 
la recuperación del poder adquisitivo perdido por el personal municipal en 
los últimos años.

Para el año 2016, por el Gobierno de Zaragoza se aprobará la aplicación 
del incremento retributivo del 1% sobre el complemento específico.

Para los años 2017, 2018 y 2019, la comisión de seguimiento del conve-
nio será la encargada de determinar el modo de aplicación y de hacer efectiva 
dicha recuperación incluidas las diferencias del índice de precios al consumo 
que pudieran producirse a lo largo de los citados años.

SECCIÓN  SEXTA
CORPORACIONES  LOCALES
A B A N T O	 Núm. 574

En este Ayuntamiento se tramita a instancia de Agropecuaria y Ganadera 
Marroquí, S.C., y al amparo del Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobier-
no de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las directrices sectoriales 
sobre actividades e instalaciones ganaderas, expediente de instalación de ex-
plotación ganadera, que se desarrollará en las parcelas 154, 157, 158, 159 
y 160 del polígono 19, del término municipal de Abanto, según el proyecto 
técnico redactado por el arquitecto técnico don Diego Cuader Navarro.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciem-
bre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir pe-
ríodo de información pública por un período de quince días naturales desde 
la inserción del presente anuncio en la sección provincial del “Boletín Oficial 
de Aragón” (BOPZ), para que se presenten las observaciones que se con-
sideren pertinentes. El expediente objeto de esta información se encuentra 
depositado en las dependencias de este Ayuntamiento, pudiéndose consultar 
durante horario de oficina. 

Abanto, a 24 de enero de 2017. — La alcaldesa, María de los Ángeles 
Sebastián Peiró.

A L F A J A R Í N	 Núm. 661
EDICTO de notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza.

Aprobados por resolución núm. 15 de esta Alcaldía, dictada con fecha 24 de 
enero de 2017, los padrones y listas cobratorias de los tributos locales referidos 
a la tasa por Escuela Infantil y comedor La Cueva Encantada correspondiente a 
febrero de 2017, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que 
se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, 
por medio del presente anuncio se exponen al público en el BOPZ y tablón mu-
nicipal de anuncios del Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles, a fin 
de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observaciones, 
alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones 
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición 
ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de 
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto esta-
blece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los contribu-
yentes que se procederá al cobro en período voluntario de la tasa Escuela Infantil 
y comedor La Cueva Encantada correspondiente a febrero de 2017 en:

—Localidad: Alfajarín. 
—Oficinas entidades colaboradoras: Mediante ingreso en la cuenta que 

el Ayuntamiento tiene abierta en las siguientes entidades bancarias de la lo-
calidad: Ibercaja:  

Plazo de ingreso: Del 5 de febrero al 5 de abril de 2017. Para los contri-
buyentes que tengan domiciliado el pago, el cargo en sus cuentas se realizará 
el 5 de febrero de 2017.

 Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago podrán hacer efec-
tivo el mismo en las oficinas bancarias indicadas anteriormente.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagar-
lo en la oficina de recaudación en el horario y plazo establecidos.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la 
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artícu-
los 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los 
recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de 
apremio.

Alfajarín, a 25 de enero de 2017. — La alcaldesa, María Inmaculada 
Abadía Gracia.

A L F A J A R Í N
Patronato de la Residencia de Mayores
Nuestra Señora de la Peña	 Núm. 663
EDICTO de notificación colectiva de liquidaciones y anuncio de cobranza.

Aprobados por resolución núm. 7 de esta Presidencia, dictada con fecha 
24 de enero de 2017, los padrones y listas cobratorias de los tributos loca-
les referidos a la tasa por asistencia en la Residencia de Ancianos Nuestra 
Señora de la Peña, de Alfajarín, correspondiente al mes de febrero de 2017, 
a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos que se deducen 
del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, 
por medio del presente anuncio se exponen al público en el BOPZ y tablón 
municipal de anuncios del Ayuntamiento por el plazo de quince días hábiles, 
a fin de que quienes se estimen interesados puedan formular cuantas observa-
ciones, alegaciones o reclamaciones tengan por convenientes.

Contra el acto de aprobación de los citados padrones y/o las liquidaciones 
contenidas en los mismos podrá interponerse recurso previo de reposición 
ante la Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a de 
finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto esta-
blece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, se pone en conocimiento de los con-
tribuyentes que se procederá al cobro en período voluntario de la tasa por 
asistencia en la Residencia de Mayores Nuestra Señora de la Peña, de Alfa-
jarín, correspondiente al mes de febrero de 2017 en:

—Localidad: Alfajarín.
—Oficinas entidades colaboradoras: Mediante ingreso en la cuenta que 

la Residencia de Ancianos tiene abierta en las siguientes entidades bancarias 
de la localidad: Ibercaja.

Plazo de ingreso: Del 5 de febrero al 5 de abril de 2017. Para los contri-
buyentes que tengan domiciliado el pago, el cargo en sus cuentas se realizará 
el 5 de febrero de 2017.

Los contribuyentes que no tengan domiciliado el pago podrán hacer efec-
tivo el mismo en las oficinas bancarias indicadas anteriormente.

Los contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán pagar-
lo en la oficina de recaudación en el horario y plazo establecidos.

Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la 
deuda se iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 
26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que 
determinará la exigencia de los intereses de demora, así como los recargos que 
correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Alfajarín, a 25 de enero de 2017. — La alcaldesa, María Inmaculada 
Abadía Gracia.

B I E L 	 Núm. 678
Aprobado inicialmente, en sesión ordinaria de Pleno de este Ayun-

tamiento de fecha 21 de enero de 2017, el presupuesto general, bases de 


